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COSAS D E L ANO 

J)NíTRODÜCCIO)S[ 

Al empezar e l ' segundo tomo de las 
COSAS DEL AÑO , tenemos el deber de 
consagrar á nuestros favorecedores al
gunas frases, en contestación á l a s ob 
servaciones y consejos que en diferen
tes ocasiones se nos han dirigido por 
los mismos. 

Mucha seria nuestra satisfacción si 
nos fuera dable complaeer á todos, ha 
ciendo hoy de este libro lo que ta l vez 
tenga pcasion de-ser en lo sucesivo; 
pero como tenemos la precisión de fijar 
ciertos límites á este archivo de con
sulta, nos concretaremos á consignar 
las alteraciones que para el año de 
1873 introducimos, con el objeto de 
que sea su lectura lo más variada po
sible y contenga mayor cantidad de 
sucesos en igual número de páginas. 

Los acontecimientos políticos ocupa-^ 
ron excesivo espacio en el tomo ante
rior, por hallarse repartidos en dife
rentes secciones: para obviar este in
conveniente, daremos en lo sucesivo 
a lguna mayor extensión á las Cosas 
políticas decada mes, que tendrán su. 
complemento en la sección de Docu
mentos curiosos, por cuyo medio po
dremos suprimir una de las ant iguas 
secciones, no siempre interesante. 

La sección oficial sufre también una 
reforma: omitimos las indicaciones de 
todos los nombramientos y otras me
didas de carácter personal, y con esto 

reducimos la sección a l a s proporciones 
que debe tener y al carácter de que no 
debe despojarse. Sabido es que en 
nuestra patria l a . Gaceta apenas p u - . 
blica otros documentos que concesio
nes de empleos, cesantías y trasla
ciones, que mald i ta . l a cosa que im
portan á nadie, fuera de los interesa
dos. . ' . 

En tanto que dure la guerra civil 
seguiremos consagrándola algunos ar
tículos ¡Dios quiera que acabe esa ca
lamidad! •-

También publicaremos artículos es
peciales de todos los sucesos que ten
gan verdadera importancia, siguiendo 
en esto la costumbre establecida en jel 
tomo primero. V 

La sección de Documentos, jpTOcrma-
remos que sea. lo más completa posi
ble, aun cuando para ello tengamos 
que aumentar e l número de páginas 
de algún cuaderno. 

Los plácemes quehemosrecibido por 
nuestra preferencia en tratar ciertas 
solemnidades académicas y literarias, 
nos ha movido á abrir una sección es- . 
pecial de Academias y sociedades, que 
nos facilitará reunir ciertos sucesos de 
índole análoga,, dispersos en el tomo 
primero de esta obra. ~ t 

Las ant iguas secciones ^Movimien
to literario y Necrología continuarán 
como hasta aquí , aunque procurando 
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que ambas sean cada Tez más ricas en 
noticias. También publicaremos en 
cada cuaderno un retrato de la perso
na más importante que fallezca duran
te el mes anterior, española la mayor 
parte de las veces. 

Finalmente, en la sección, también 
nueva, que denominaremos Mosaico, 
tendrá cabida el estado de los fondos 
públicos, las extracciones lotéricas, la 
situación de la Caja de Ahorros, noti

cias estadísticas de Beneficencia, Obras 
públicas, nuevos descubrimientos, y , 
por último, todo cuanto sea digno de 
saberse y no tenga cabida en las ante
riores secciones. 

Si el público sigue honrándonos 
como hasta aquí, no serán estas las 
últimas alteraciones que en provecho 
suyo introduzcamos en las COSAS DEL 
AÑO, hasta que l leguen á ser un ar
tículo de primera necesidad.. 

p O S A S POLÍTICAS DEL MES DE JURERO 

El dia 1.° de Enero se verificó en palacio la 
recepción acos tumbrada , notable por s u c a 
rácter eminentemente democrático-radieal . 
Los prohombres conservadores br i l laron por 
su ausencia, si bien acudieron al regio alcázar 
los Sres. Tope te , B a l a g u e r , Cervino, Groi-
zard, Montejo Robledo, Ros de Olano, Moreno 
Benitez, duque de Gor, Albareda , González 
(D. Venancio), López Domínguez, Ortiz de P i 
nedo, Sagas ta (D. Teodoro), Mart ínez (don 
Cándido), Antequera , Muñiz, Bañon, conde 
de la Almina, López de Casti l la, Pa lau , Abe-
le i ra , P a t x o t , conde de Rascón , Tagle y 
Sorda. 
••; El banquete celebrado en la noelie de Reyes , 
no logró mejor fortuna, pues disculparon s u 
asistencia los generales Serrano, Concha, I n 
fante, Rivero, Allende, Zavala y Hoyos; los' 
mar inos Topete, Malcampo y Martínez E s p i 
nosa; los ex-minis t ros Sagas ta y Ríos Rosas , 
y o t ras personas de reconocida significación 
dentro de la España revolucionaria y gloriosa. 

Pero en estas abstenciones no inventaban 
n a d a los conservadores: se l imitaban á copiar 
la conducta observada el aflo anterior por los 
radicales , s in más "diferencia que el Y u s t e d e 
los unos es Arjonilla y el de los otros Ta
b lada . . • . 

:,. E l pugi la to político entre unos y otros , 
h a con t in tado todo el mes ; en las Cortes , 

en l a prensa , en todos los círculos se h a n 
despachado á su gus to , y la conduc ta conc i 
l iatoria del rey sólo h a servido p a r a que los 
celos en t re ambos par t idos crezcan, pa ra 
que se aviven desconfianzas y se a u m e n t e n 
los t emores . Todo se h a explotado por r a d i 
cales y conservadores, como combust ibles de 
la hoguera que a t izan con t inuamente ; todo , 
ha s t a el es tado in teresante de Doña María 
Victoria, que dotada , s e g ú n es fama, de u n 
buen ta len to , se a sombra rá del espec táculo 
que ofrece la lucha de los pa r t idos españoles , 
y acaso y sin acaso echará de menos la p a 
cífica existenéia q u e tenia an tes de que la 
ambición l a cegase. Con efecto, habiéndose 
fijado en el ceremonial para la solemne pre 
sentación del infante que se esperaba, que 
habia de realizar dicho acto la camarera m a 
yo r de palacio, y desempeñando este cargo la 
señora duquesa de la Torre , el rey Amadeo 
creyó del caso l l amar á palacio a l genera l Ser
rano, con el fin de explorar si ser ía posible 
da r cumpl imiento a l ceremonial . E l vencedor 
de Alcolea consultó con su esposa, y ésta, 
agradeciendo la honra que se la dispensaba, 
se negó á - admi t i r la , fundándose en que u n a 
buena esposa debe segui r á s u mar ido á todas 
pa r t e s ; y no queriendo t r a tos con la d inas t ía 
el suyo , ella debia evitarlos igua lmen te . A l 
propio t iempo renunció su c a r g o , ' con g r a n 



COSAS DEL AÑO ' 5 

contentamiento de los radicales, á quienes l a s 
vis i tas del ex- regen te á palacio empezaban á 
preocupar m u y ser iamente , t a n se r i amente 
que en cuanto se apercibían de a lgún s ín toma 
que pudiera indicar la exis tencia de cor r ien
t e s conservadoras en el poco oreado palacio 
de la p laza de Oriente , r emi t í an á La Corres
pondencia la noticia de haberse reunido la co
misión par lamenta r ia que entiende en la a c u 
sación del minis ter io Sagas ta , a r m a de dos 
filos, y que, si l l e g a á emplearse, dejará mor i 
bundos á todos los par t idos revolucionarios. 

L a renunc ia de la duquesa y la m a r c h a del 
duque á Andalucía, despejaron bas t an te la s i
tuación; pero el a lumbramien to de doña Ma
r í a Victoria, ocur r ido e n la noche del 29 de 
Ene ro , á cosa de las diez, hizo renacer todos 
los temores . Los minis t ros , que al tener no t i 
cia del suceso, t a n fausto p a r a la familia de 
Saboya, acudieron á palacio,—alguno de ellos 
con chaqué y pan ta lón de cuadros,—esperaron 
en vano que se les recibiera y que se cumplie
se el ceremonial de l a presentación. El rey 
Amadeo, que, d u r a n t e el dia, habia estado de 
oaza, se negó á que se verificase la ceremonia 
aquel la noche y se hicieran las sa lvas de cos 
t u m b r e , por lo que el a lumbramien to de doña 
María Victoria fué señalado ún icamente por 
u n a bandera que se colocó" en el minis ter io de 
la Gobernación y un farolillo de aceite que la 
hac ia visible. E l desaire hecho por el rey á sus 
min is t ros y a l tos funcionarios, fué sabido m u y 
pronto en todo Madrid, y la mayoría del Con
greso , reunida en el salón de conferencias a l 
dia inmediato , t r a t ó ex tensamen te de reivin
dicar su soberanía, haciendo entender al m o 
narca elegido por los 191 cons t i tuyentes que 
a l menor s ín toma de u n cambio de polí t ica, 
que al más leve anuncio de u n a suspensión de 
las sesiones, se declarar ía el Congreso en Con
vención. Ya circulaban de boca en boca las 
m á s amenazadoras frases, ya corría de m a n o 
en mano u n a proposición pa ra que la Cámara 
se declarase en sesión pe rmanen te , cuando la 
l legada de a lgunos minis t ros ca lmó la i r r i t a 
ción de los ánimos, serdnó la a tmósfera , y la 
t empes t ad se marchó á o t r a s reg iones . Poco 
después , las salvas de art i l lería y los rep iques 
de las campanas indicaban al vecindario de 
Madrid que diez ó doce horas an tes se hab i a 
aumentado con un nuevo inquil ino, comple ta 
mente español, el palacio de la plaza de Orien
t e ; ministros y d iputados , generales y p a r t i 

culares acudían á dicha casai, en cuya por te 
ría, l lenos de fervor dinástico, ' l l enaban con 
sus firmas la l is ta del enfermo:muchos de lo? 
m á s notables conservadores. : ¡, i 

Radicales y conservadores se h a n encont ra 
do, pues , gracias á u n oportuno a lumbra 
miento , en la por te r ía de pálac io ;pero los pri- í : 
meros cont inúan posesionados del piso p r i ñ - •., 
cipal y poco dispuestos á dejarse a r reba ta r sus : , 
posiciones: los segundos d iscuten en l a ca l l a \ 
si deberán subir ó no subir cuando sean l l a 
mados , si es que l legan á serlo. 

Y ya que hab lamos de la casa g rande , d e - f 

bemos añadir que en la misma se h a banque- " 
teado en grande; que h a n acudido a l a mesa 
regia los mi l i tares y los mil icianos, y que se 
h a descubierto el procedimiento de que l a 
aristocracia pueble.sus salones. Es t e procedí- ; 
miento consiste en repar t i r a l a s familias r a - ' 
dicales t an tos t í tu los nobiliarios cuan tos sean 
los individuos que" las compongan . Así, ; por 
ejemplo, cuando en lo sucesivo se lea que as is - : > 
t ieron á p a l a c i o á t a l ó cua l solemnidad las 
señoras duquesa de P r im y condesa de A g ü e 
ro, el duque de los Castillejos, e tc . , entiéndase 
que asist ieron la viuda del genera l P r im, la sue
g r a dol genera l Pr im, elhi jódel genera l Pr im,! 
etcétera, e tc . Por este s i s t ema, no es dudoso 
que los salones de palacio se poblarán y que;, 
hab rá necesidad de impr imir la Guia de fo
rasteros en folio mayor y media docena de t o 
m o s cada un año. .'.>••-. 

Bien es verdad, que si se quiere economizar. 
en es te-úl t imo servicio, no h a b r á m á s que r e 
producir la enmienda á los p resupues tos , t a l 
como fué p ' ropaestapor el d iputado Nuñez de; 
Velasco y aprobada por el Congreso. A q u e l l a 
proposipion, que desde 1.° de Enero debia t e 
ner fuerza de ley, puso en a la rma á c u a n t o s 
t ienen u n a cruz ó u n t í tu lo honorífieo (que e a 
España const i tuyen la inmensa mayor ía de la 
población), y motivó un diluvio de renunc ias ; 
exposiciones y quejas , capaz de hacer caer, 
no ya á un minis ter io radieal , sino á la m i s - í 
m a pirámide Cheops, á pesar de su sólida y 
maciza es t ruc tura , V 

Y el caso no era para menos: cuando sólo se . 
t r a t aba de adornarse el pecho con c in tas y-, 
eruces, todos eran á pedir; cuando se h a t ra- i 
t ado de someter dichas condecoraciones á un\ 
impuesto , todos h a n sido á renunciarlas. . -X) 

El conflicto llegó á t o m a r proporciones t a n 
a la rmantes , q u e el gobierno recurrió á l a e s -
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ra tagema. d e l a fuga, haciendo que el mismo 
iniciador.'del» t r i b u t o , Sr, Nuñez de Velasco, 
cantase la:palinodia;con u n a proposición aclai-
r a to r i a , e n l a cual se explicaba que el impuesto 
debiaí aplicarse'^ so lamente á los que Hubieran 
obteriido t í tu los , honores y condecoraciones» 
á-partíEdeel l:.^ de Enero 'corr iente , y áum de 
es tos mismos debían quedar exceptuados , los 
que íhub ie ran 'p res tado servicios eminentes al 
Es t ado y a lgunos otros . L a aclaración era 
baatantevtosca, pues si bien evitaba-el conflic
to , lo verificaba de u n a manera vergonzante y 
s imtener en cuenta ;que en- el presupues to de 

• i n g r e s o s ' f i g u r á b a l a una respetable cant idad, 
q u e sé h a ; convertido en completamente i lu
sor ias T héfaquí dé cómo resolvió el gobierno 
radical ;en Enero de 187S el conflicto de los 
t í t u l o s ' y condecoraciones, inspirado po r Rive 
ro^y planteado por Nuñez de Velasco. 

• Otro i conflicto más : serio h a sido necesario 
afrontar por el gobierno; el de la insurrección 
car l i s ta , que h a vuel to á su rg i r en- l as p r o 
vincias Vascongadas y Navar ra . Pa ra conju
rarlo creyó suficiente restablecer el ejército 
deLNorte y encomendar s u m a n d o al genera l 
Morionés; pero fuerza- nos será confesar q u e 
lai insurrección no ha: decrecido por ello, que 
el car l ismo se h a desarrollado en g ran escala, 
y que, sin dejar de dominar en las provincias 
cata lanas se h a enseñoreado de las Vasco-
navarras . Como quiera que en o t ra ocasión 
hab la remos con b a s t a n t e extensión de l a s 
peripecias de la campaña, aquí tendremos 
que l imi tarnos á l amen ta r con toda nues t r a 
a l m a que l a s torpezas d é l o s gobiernos r e v o 
lucionarios hayan conseguido resuci tar e l 
carlismo, que, á semejanza del Cid, gana bata
l las después de su muer t e ; que la lucha fra
t r ic ida h a y a adquirido u n carácter que nunca 
creímos l legara á'tener', y ;que haya renacido 
el s i s tema de represa l ias , que t a n t a s ang re 
española costó en l a g u e r r a de los siete años-
L a s execrables 1 escenas que h a n l legado á 
nues t ra ; no t i c ia , y que no es tamparemos 
aquí , m u e s t r a n desgrac iadamente l a ferocidad 
á que las pasiones pol í t icas a r r a s t r a n al 
hombre ; pero a l i a d o de dichas escenas , s im
bolizando á la car idad y á la verdadera i l u s 
t ración, se h a n vis to o t ras m u c h a s de ab^ 
negación y ds heroísmo: la sociedad de .la_ 
Cruz Roja, p a r a el servicio dé los heridos- en 
campañai h a vuelto á desempeñar s u s fun- i 
ciones, y los. desdichados, combat ien tes que ' 

caen á t i e r r a heridos por el mortífero p lo 
mo, pueden.abr igar la esperanza de. que h a y a 
a lgún hombre que sin deseos de lucro, ni in te 
reses políticos, -restañe sus her idas y salve 
s u exis tencia . 

E l gobierno i que prometió concluir en veinte 
dias con la insurrección, no sólo deja su p r o 
mesa sin cumpl imiento , s inoque parece c o m 
placerse en crear nuevos obstáculos pa ra l o 
g ra r su deseo: así se desprende, ent re otros 
hechos, del nombramiento, del general Hidal
go p a r a el mando de u n a división de las que 
operan en la provincia de Tar ragona . Cono
cidos ya por nues t ros lectores los antecedentes . 
de es ta cues t ión , no podrá ex t rañar les saber 
que el cuerpo de Arti l lería h a vuel to á. colo
carse en una ac t i tud host i l á dicho jefe, por. 
haberlo sido de los sargentos sublevados en 
22 de Junio de 1866. L a s dimisiones p resen ta 
das desde los sucesos de Vitoria han sido re i 
te radas ; el gobierno, después de crearse la d i 
ficultad h a querido retroceder y ha tocado d i 
ferentes regis t ros para que el general Hidalgo 
pueda volver ' d ignamente á Madrid; pero al 
•terminar Enero seguía la cuestión: en p i é , 
y amenazaba > producir a lgún g r a n con-> 
flicto. 

O t ra de las complicaciones con que h a t r o 
pezado el minis ter io , du ran te "el mes , fué ' la 
nega t iva del Tribunal de Cuentas á dar pose 
sión de sus.plazas el médico Mata y o t ros de 
s u s correligionarios; pero cortó por lo sano 
obligando. ¿los nombrados á t o m a r poses iony 
relevando á los que se habían at revido á p r o 
t e s t a r . Cierto que la e s t a t u a de la ley hubo 
de t aparse la cara con su. velo; cierto que el 
T r ibuna l de Cuentas presenció por vez pr imera 
una escena, que desde los t iempos de D. J u a n 
Segundo no había ocurrido; pero el minister io 
radical, cuya fortaleza para decretar cesant ías 
y nombramientos con t ras ta con s u debilidad 
para reprimir insurrecciones, aprovechó la 
oportunidad de t ra tarse^de el vmentos civiles, 
para exclamar satisfecho de sí mismo: ¡Quien -
manda mandalj no añadió ¡ Cartuchera en el ca
ñón] . para que los artil leros no se creyeran • 
a ludidos . .: : -

Pero la cuestión magna de Enero , la eues-r 
t i o n de las cuest iones, no ha sido otra que la 
d é l a s reformas u l t ramar inas : la de. la abolir 
c i o n d e la esclavitud en PuertOrRico. L a cal
da del minis t ro Gasset indicó bien c l a r amen te 
lá firme resolución que abr igaba el gabinete 
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de-realizar s u s p i o y e e t o s c o n t r a [ v i e n t o y m a 
rea* y - coa iefectoy la comisión nombrada p a r a ; 

examinane l de-abolición dio su informe, m u 
cho m á s i radical de lo que pudiera esperarse: 
u n a s c u a n t a s docenas^de liberales organizaron 
u n a manifestación 'pública en igual sentido, y 
la sociedad abolicionista l levó á cabo u n mee-
ting ó metingnis según la t raducción libre de v a -
riósv radicales-, en-.el cual se pronunciaron fra
ses ide g r a n efecto y adecuadas á las circuns
tanc ias ; B o s q u e ignoran tes del suceso, hubie 
r a n acudido al t ea t ro Real ó de la ópera nacio
nal italiana ¡cerno le l l aman boy, el dia del 
meeling, habr ían creido seguramente que se e s 
taba ensayando u n ar ia coreada de una esce 
n a de conspiración, y hubieran unido ta l vez 

s u s a p l a u s o s á los. que generosamente p rod i . 
g a b a l a concurrencia. 

E n t r e t a n t o , los aman tes de l a . h o n r a y. de 
l a in tegr idad nacional proseguían pro tes tando : 
contra todas las reformas impruden te s , y l a 
Liga Nacional, bajo cuya bandera t ienen cabir 
da todas las opiniones, daba al público u n n ó -

- tabi l í s imo .Manifiesto censurando , t a n d u r a 
eomo merecidamente la desa ten tada po l í t i ca / ' 
radical . 

E s t e documento ,y la.reunión verificada en 
e lc í rculo alfonsino¡el dia de San Ildefonso, 
donde t a n patrióticos deseos sq expusieron, 
caracter izarán p a r a el porvenir , más que t o d o s ; 

los sucesos que hemos reseñado, al mes de 
Enero de 1873. 

P l S P O S l C I O N E S DÉ INTERÉS GENERAL 

Real decreto, fecha 31 de Diciembre de 1872, 
disponiendo que las secciones del Consejo de 
Es tado cont inúen compuestas en 1873 de 
igual número y de los mismos individuos de 
que constaron en 1872. (Dia 1.°) 

Ley cambiando la redacción del n ú m . 5." 
del a r t . 941 de la ley de Enjuiciamiento civil. 
(Dia l.°) 

Reales decre tos , fecha 28 de Diciembre, 
convocando á elecciones parciales de d i p u t a - ' 
dos á Cor tes por los d i s t r i tos de Arenas de 
San Pedro (Avila) y Yillajoyosa (Alicante). 
(Dia 3.) 

Real decreto, fecha 18 de Diciembre, conce
diendo á D . José Ruiz de Quevedo la c o n s 
t rucción y explotación del puer to del Muse l ( 

en Gijon. (Dia 4.) 

Otro, fecha 8 de Enero , concediendo á m i s -
t e r Charles Scot t , concesionario del cable de 
Ing la te r ra á Bilbao, permiso pa ra establecer 
u n a línea telegráfica te r res t re desde .este ú l 
t imo p u n t o á Madrid, como prolongación diT~ 
rec ta del expresado cable. (Dia 9.) 

Otro de i g u a l fecha, concediendo á D . J o s é 
Garrido y Arboledas, vecino de Madrid; p e r 
miso pa ra es tablecer y explotar el s i s t ema de 
t imbres de a la rma, inventado por D. L u i s 
María de Bejar, y pa ra hacerlo extensivo a d e 
m a s a l servicio de avisos y comunicaciones 
pr ivadas en el inter ior de las poblaciones de 
España . (Dia 9.) 

Circular, fecha 1.° de. Enero , recomendando; 
á los gobernadores de las provincias prescri- ' ' 
ban á los Ayuntamien tos . Diputaciones y; 
J u n t a s provinciales, l a obligación ineludible 
en que es tán de a tender rel igiosamente, a u n 
que á costa de a lgunos sacrificios, a l p a g o de 
los maes t ros de n iños y n iñas en s u s respec
t ivas localidades. (Dia 9.) " - ; 

Real decretó, fecha 10, reformando él a r 
t ículo 3.° de l capí tulo 3.° del Reglamento d e ( 

ascensos p a r a el. cuerpo adminis t ra t ivo de l a ' 
Armada . (Dia 11.) 

Otro de igua l fecha, aprobando él adjunto 
reg lamento de Contabil idad p a r a el ma te r i a l -
de la Marina. (Dia 11.) 

"Real orden, fecha 3 , declarando que lo» 
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Ayun tamien tos , a l hacer la declaración de 
prpfugos, deben condenar a es tos al pago de 
l a indemnización de que hab la el ar t . 116 de 
l a v igen te ley de reemplazos . (Dia 12.) 

Reg lamento provisional para la adminis t ra 
ción, l iquidación y cobranza del impuesto 
t rans i to r io sobre r e n t a s , sueldos y a s i g n a 
ciones. (Dia 1 2 ) ' J 

Rea l decreto, fecha 12 de Enero, creando 
u n a j u n t a de obras del Palacio de Just ic ia , 
que t end rá á su cargo la gest ión admin i s t r a 
t iva y económica, y la a l t a inspección facul
t a t i va de dichas obras . (Dia 16.) 

Real orden de i g u a l fecha, anulando la 
const i tución definitiva de la Diputación p r o 
vincial de Lér ida . (Dia 16.) 

Real decreto, fecha 16, fijando el ceremo
n ia l que debe observarse cuando se real ice 
el a lumbramiento de la reina doña Victoria. 
(Dia 16.) 

Otro, fecha 15, autorizando á la compañía 
Aíiglo-Spanisk Telegrajph, concesionaria del 
eable de Ing la te r ra á I run , pa ra establecer 
u n a l ínea telegráfica ter res t re desde es te ú l 
t imo pun to á Madrid, como prolongación di
rec ta del expresado cable. (Dia 17.) 

Otro, de 22 de Diciembre, autorizando al 
min is t ro de Marina pa ra que presen te á las 
Cor tes el proyecto de ley, unido á dicho d e 
creto, aboliendo, las mat r ícu las de m a r . 
(Dia 17.) 

Circulares á los fiscales de las Audiencias , 
definiendo y e x h o r t a n d o á la repres ión de los 
delitos de rebelión. (Dia 18.) 

Decre to , fecha 10, o torgando á D . Pedro 
Ruiz Castel lanos y D . J u a n Manuel Morales 
la concesión dé u n t r am-v ia desde San t ande r 
ala p laya de l Sardinero. (Dia 18.)¡ 

, Reg lamento para la J u n t a de obras del Pa
lacio de Just ic ia . (Dia 2Í . ) 

Rea l decreto, fecha 21 , concediendo á don 
J l ian de Lasa r te autorización p a r a es tablecer 
y explotar u n cable telegráfico submar ino , 

qué par t iendo de la costa occidental de la P e 
n ínsu la española, pase por las islas C a n a r i a s , 
uniendo en t r e sí las de Tenerife y Gran Ca-. 
nar ia , y vaya á t e rminar á la isla de Cuba e n 
la ciudad de l a Habana . (Dia 22.) 

Otro de igual fecha, concediendo á mis te r 
Charles Scot t Stokes , represen tan te de la-
Compañía The India Rubber g%ttta-percha ané 
Telegraph WorJcs, de Londres , y concesionario 
del cable submar ino de Barcelona á I ta l ia , 
permiso para establecer u n a línea telegráfica 
t e r r e s t r e desde Barcelona á Madrid, como-
prolongacion directa del expresado cable. 
(Dia 3S.) 

Otro de fecha 18, disponiendo se proceda á 
la elección parcial de u n diputado á Cor tes en 
el distr i to de Coamo, isla de P u e r t o Rico-
(Dia 22.) 

Reg lamento provisional p a r a la a d m i n i s 
tración y cobranza del impues to sobre cédu las 
de empadronamien to y l icencias de a r m a s y 

. de caza. (Dia 23.) 

Real decreto, fecha 22, fijando la forma en 
que debe verificarse el regis t ro del es tado c i 
vil de la familia real de España . (Dia 24.) 

Otro, fecha 23, supr imiendo el Consejo,de 
administración del Monte de Piedad y Caja-
de Ahorros de Madrid, y dándole n u e v a for
ma; disponiendo que cesen en sus cargos los 
vocales de dicho Consejo, y nombrando l a s 
personas que deben componer su nueva j u n t a 
superior. (Dia 24.) 

Reglamentojorgánico del Monte de Piedad' 
y Caja de Ahorros . (Dia 24.) 

Real decreto, fecha 25, disponiendo se p r o 
ceda á la elección parcial de u n d iputado & 
Cortes en los distr i tos de Ubeda (Jaén), Bande 
(Orense), y segundo de la capital en Murcia. 
(Dia 25.) 

Real orden de 3 de Enero , disponiendo que. 
se habil i te la p l aya de Sabinilla, en la p rov in 
cia de Málaga, p a r a el desembarque y despa
cho de maquinar ia y carbones procedentes del 
extranjero. (Dia 25.) 
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Otra , fecha 15, disponiendo que se presc in
d a del repar t imiento adicional p a r a la exac
ción del 2 por 100 sobre la r iqueza líquida im
ponible . (Dia 35.) 

Real decreto, fecha 23, autor izando al m i 
nistro de Marina pa ra que presente ápas Cor
t e s el proyecto de ley que es adjunto, sobre 
organización del Resguardo mar í t imo , y con
cesión de crédito p a r a la construcción de b u 
ques dest inados á ese objeto. (Dia 26.) -

Real o rden , fecha 17, declarando que el 
t iempo de t r e in t a años de duración del Banco 

de Barcelona, se cuente desde el 7 de Agos to 
de 1845, en cuya fecha quedó definit ivamente 
ins ta lado. (Dia 26.) -

Real decreto, fecha 26 , mandando se p roce
da á la elección de u n diputado á Cortes en el 
distri to de Arch idona , provincia de Má laga , 
(Dia 27.) 

Real orden disponiendo que las piezas ia - ' 
ut i l izadas de hierro fundido que enajenen l a s 
empresas de ferro-carriles, se aforen por l a 
par t ida 180 del Arancel . (Dia 30.) , 

pOCUMENTOS CURIOSOS 

A L A NACIÓN " 

Un nuevo infortunio, á cuyo solo anunciofse 
h a n convertido en desgracias secundarias las 
que no h á mucho tiempo parecían insufr ib les , 
demues t r a ante todo su funesta impor tancia , 
fundiendo en u n a las voluntades de todos los 
que sucr iben, que , individuos y represen tan
tes de diversas escuelas pol í t icas , al a p a r e 
cer unidas an t e el p a í s , dan ¿clara "prueba 
de q u e el asunto que t a n de súbi to los h a con
gregado , t r aspasando los l ímites de cada pa r 
t ido, pone en aven tu ra el interés supremo de 
l a p . i t r i a . 

Ninguno de los que* regu lan l a conducta de 
u n gobierno por las necesidades m á s a p r e 
mian tes del pueblo que admin i s t r a , a g u a r d a 
b a seguramen te en estos momentos la] apar i 
ción de reformas radicales en Ul t r amar . J a -
m á s una cuestión más . g r a v e h a sido m á s 
b rusca é inopinadamente p lan teada . 

L a forma en que v iene ; la ocasión en qne 
se presenta ; las recientes promesas que con
t radice ; los recuerdos que desp ie r ta ; todas 
las c i rcunstancias , en ñ n , que la acompañan , 
h a n engendrado , como na tu ra l consecuencia, 
e l l ú g u b r e presen t imiento de la separación y 
ru ina de nues t ro provincias amer icanas . 

L a a la rma es t a n profunda como jus t i f ica
da : n u n c a h a tenido mayor motivo. No h a y 
uno solo de cuan tos es t ímulos pueden con
mover á u n pueblo que no haya pues to en a c 
t ividad el proceder extraño y precipitado de l 
gobierno. 

E r a preciso que España cayese en t a n t a fla
queza, que pudiera renunciar á un t iempo á-
su his tor ia y á s u porvenir, á s u progreso y á 
su honra , para que permaneciera indiferente 
en presencia del g rave pel igro que corren l a s 
Anti l las . E r a preciso que no le importase v e r 
aniqui ladasu mar ina , desamparados sus p u e r 
t o s , in te r rumpido su comercio, m u e r t a su in 
dus t r i a , empobrecida s u agr icu l tu ra , m e n 
g u a d a su impor tancia , ro ta su comunicación 
con el m u n d o á. quien dio su espíri tu y s u 
s a n g r e , perdido el a fán dé t r e s s ig los , y 
h a s t a perdidas p a r a s iempre las cenizas d e 
t an tos .h i jos quer idos , s in t ener al menos el 
consuelo de que reposen á la sombra de s u 
bandera . 

H a y hambres , sin embargo , que no encon
t rando en la amenaza de tan tos intereses e x 
plicación satisfactoria de la inquie tud presen
t e , la a t r ibuyen á la pasión polít ica, al r e n 
cor de los part idos, a l ansia del m<mdo; como 
ún icos motivos poderosos, en su concepto , a. 
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conmover los án imos . E s p a ñ a entera les r e s 
ponde que hay o t ros : r e n u n c i e m o s , no obs 
t a n t e , á l a esperanza de convencerlos. 

¿Cuál era el estado de e s t a cuestión? ¿Cuáles 
s u s antecedentes? B a s t a exponerlos para h a 
cer evidente á l o s ojos del m u n d o , que E s p a 
ña no h a vuel to la espalda á n ingún princi
pió generoso: que la extinción de la esclavitud 
es tá proclamada por todos los par t idos y s a n 
cionada por u n a ley, llevándose á cabo en 
es tos m o m e n t o á ; que el es tado de aquellas 
provincias no consiente mayor p r emura ; que 
es tán satisfechas la opinión y la jus t i c ia , 
aunque no l a impaciencia de los que a b o r r e 
cen todos los arbi t r ios de la t emplanza , y 
p a r a convencerse de que es u n lucho l a eman
cipación , necesi tan escuchar el es t ruendo de 
la catástrofe, dejando en perpe tua duda, si es
t á n apasionados de la reforma ó del t r a s to rno . 

L a simple narración de los hechos h a r á que 
la verdad nos defienda contra propios y e x 
t r años ; ya que alcanzamos t iempos t a n m i s e -
ables en que hay españoles que parecen i n 

teresados en man tene r vivos los errores y las 
ca lumnias que redundan en menoscabo de su 
pat r ia . " 

No fué necesario que el advenimiento de a m 
plís imas l ibertades políticas diese calor y e x - ' 
cepcional importancia á las cuestiones de U l 
t r a m a r , para que ya en 1866, u n gobierno e s 
pañol declarara á la faz del país , que es taba 
dispuesto á satisfacer las aspiraciones de las 
Ant i l las en cuan to tuviesen de legi t imas , y á 
m a r c h a r resue l tamente á la abolición de l a ; 

esclavitud. Se abrió una información á que 
asistieron representantes de ambas provin
c i a s , y expusieron en ella l a tamente su penr 
Sarniento: severas disposiciones legislativas 
reprimieron la t r a t a , que desde entonces que 
dó to ta lmente abolida, no sólo por efecto de 
las. nuevas prescripciones legales , sino por e l 
loable proceder de los m i s m o s cu l t ivadores , 
que wen el estado á que habian-l legado las 
c o s a s , comprendieron que la mejor m a n e r a 
d e servir á España , era no embarazar e l c u m 
plimiento del noble compromiso que h a b í a 
contra ído . 

Tal era la intención de la Metrópoli, c u a n 
do^ coincidiendo á corta, diferencia con l a re ;-
vohieion de Set iembre, estalló ^ i n s u r r e c c i ó n 
de¡ Lares, en Puerto-Rico y la de Yara , en C u -
t > a ; a m b a s con igual ; tendencia y? a m b a s , de 
l a rgo t iempo p repa radas . 

Es t imu lada entonces la opinión pública por 
las ideas dominantes , y hábi lmente ex t r av i ada 
por los agentes de los insurrectos , i n t roduc i r 
dos de an t emano en todas las venáis,sociales,, 
fué la común creencia , que haciendo pa r t í c i 
pes á los anti l lanos de l a s ' l ioertades p r o c l a r 

m a d a s en España , depondrían las a rmas , aca
t a r í an la autor idad de la Metrópoli y cesaría 
el conflicto. 

No desc.onocia el gobierno de entonces e j , 
verdadero carácter de la insurrección amer i 
cana ; no se dejó a r r a s t r a r de las ap remian tes 
ins tanc ias de la opinión; pero accedió al en
sayo de concesiones l iberales, como único m e 
dio de jus t i f icar la s inceridad de sus p rome
sa? , y en caso necesario, la in tervención de las 
a r m a s . 

Uno de sus primeros actos fué anunciar á 
las dos Ant i l las , que estar ían r ep resen tadas 
en las Cortes Const i tuyentes , en igua ldad de 
condiciones con las demás provincias de E s 
p a ñ a . Casi todos los jefes de la dispersa i n su r 
rección de Lares , sometidos á la acaion de l a 
just icia ordinaria y de los consejos de g u e r r a , 
convictos y confesos de delitos sancionados 
con pena de m u e r t e , fueron generosamente 
amnis t iados , en prenda de fraternidad y en 
señal de ,1a nueva era que se inauguraba . Ni 
es ta conducta fué bas t an te á que los rebeldes 
de Cuba depusieran las a rmas , ni su p e r t i n a 
cia impidió que el gobierno insist iera en SU( 
política conciliadora. El nuevo gobernador su 
perior dé aquel la Is la llevó instrucciones pa ra 
evidenciar á los ojos de los insurrec tos los p r o 
pósitos de la Metrópoli. Les dio u n a t r egua de,', 
cua ren ta dias: expidió decretos concediendo 
ampl ia l ibertad de imprenta y de reunión, y les 
exhor tó , por cuan tos medios pueden sugerjr 
la benevolencia y el patr iot ismo,-para que , 
depuestas las a rmas , acudiesen á los comicios. 
Si a lguna v i s lumbre de buena fe animaba la 
conducta de los hombres que h a s t a entonces, 
se habían llamado reformistas; si en el canv-
bio de sistema que con tanto ardor habian, r e 
c lamado, bus aban el ejercicio de derechos 
políticos y no el medio más seguro pa ra a ten
tar, á la integridad del terr i tor io, esta era sin 
d ú d a l a ocasión más propicia pa ra demos t ra r 
lo. No podían alegar ni razón n i pre texto ,pa-r 
r a dudar de España , Tenían al frente del g o 
bierno provisional el h o m b r e político, que con 
m á s ahinco habia abogado, por s u causa; se 
puso al frente de la Isla la autor idad que en-
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épocas anter iores les habia demostrado m a 
yor, afecto: podían ejercer en la Asamblea 
Cons t i tuyente la influencia de su n ú m e r o , de 
s u pa labra y de su voto; ten ían , en ñn , la g a 
r a n t í a de una revolución que , orgullosa de s u 
t r iunfo , buscaba en la l ibertad el ant ídoto de 
todos los males . 

¿Cuáles fueron los resu l tados de esta p o l t 
tica? Presentes e s t án en la memor ia de todos. 
Aquellos insurrectos que , según s u s tenaces 
abogados, sólo deseaban participar, de nues t r a s 
l ibertades, aprovecharon la t regua , otorgada 
pa ra llevar la insurrección á los centros pro
duc to re s de la Is la: ejercitaron la l ibertad de 
imprenta pa ra excitar todas las pasiones que 
podían conducir á la independencia; se valie
ron del derecho de reunión para conjurarse en 
nues t ro daño y procurar recursos á los rebe l 
des. El gr i to de «¡mueraEspaña!» sonó por p r i 
mera vez en las calles de la Habana , como 
respues ta definitiva á t an generoso compor
tamiento : la adhesión á n u e s t r a bandera era 
considerada como delito, y voluntar ios y m i 
l i tares fueron públ icamente asesinados. Con 
saña ciega, con impaciencia verdaderamente 
providencial, creyeron seguro el t r iunfo y 
arrojaron la máscara . Muchos de los que ha 
b ían asist ido á la información hicieron alarde 
en el campo enemigo de haber aconsejado y 
obtenido la imposición de contribuciones di
rectas con el solo objeto de esparcir por. todas 
pa r t e s el descontento y el odio á la Metrópoli-
Perfidia d igna de ser no tada : aprovecharon el 
p r imer momento de nues t r a benevolencia pa -
ra,forjar el pr imer p u ü a l que hab ían de cla~ 
v a m o s . Desde entonces la verdad quedó tan 
i luminada que no es posible, ni a u n licito el 
error . 

L a opinión se rehizo: los hechos eran de t a l 
índole y bu l to que no daban l u g a r á la duda: 
el patr iót ico s'lencio de los par t idos más avan 
zados demos t raba que era g e n e r a l el conven
cimiento de la ineficacia de n u e v a s conce^ 
siones. 
. Quedamos , pues , en presencia de u n a insur
rección descaradamente separat is ta ; sin d i s 
culpa ni justificación en concepto de los h o m 
bres de Es tado , pues no podían cohonestar la 
ni aun con la fundada esperanza de que , si 
l l egara á vencer, podría const i tuir un pueblo 
independiente: eliminados de aquel la Is la los 
e lementos con que l a Metrópoli le dio vida, y 
leda¡ subsistencia, con los restantes- , débiles 

y contradictorios, nadie que conozca el a s u n 
to, puede creer que los insurrectos l l egar ían 
á organizar s u soñada república, y supon ien 
do que por largo t iempo permanec ie ran due
ños de si mismos, sólo legra r ían l e v a n t a r u n 
monumento vivo de la flaqueza de España y 
de la desdicha de sus hijos degenerados. A h - -
ra mismo, haciéndonos la gue r ra y apelando á 
la devastación y al incendio., no h a n podido 
impedir que en. estos cuatro años h a y a ido en 
constante progreso la prosperidad de la I s l a : 
indicio seguro de la escasa influencia que ejer
cen en s u dest ino. 

La g u e r r a de Cuba, e n v i s t a de ta les datos 
y con asentimiento de todos , quedó r e m i t i d a 
a l arbitrio de las a r m a s . 

. De idéntico carácter se presentó revest ido 
el movimiento insurreccional de Pue r to -R ico : 
consta en- documentos oficiales que ya en el 
año de 1866 es taban s u s caudillos en intel i 
gencia con los conspiradores de Cuba . E n las 
proc lamas que dieron al ponerse en a r m a s , 
p iden l i tera lmente la independencia: confie
s a n s u delito en el proceso que in ter rumpió la 
amnis t ía , cuya copia existe en las oficinas del. 
Es tado; y cuando ta les hechos dejasen a lguna 
duda, bas ta r ía á dis iparla el saqueo á que 
condenaron las casas de los que. en Lares eran 
m á s señalados por su lea l tad á E s p a ñ a : en 
es to ocuparon l a s pocas horas que dominaron 
l a vi l la . 

Desamparados de la man igua , verdadero 
ba luar te de la insurrección cubana , y obliga
dos por las condiciones de aquel suelo á com
bat i r descubier tamente ó & someterse s in 
condiciones, comprendieron que no era en el 
campo donde podían pres ta rmejor servicio á la 
causa que defendían: m u d a r o n de táct ica; pe 
ro no de propósito. Así lo ac red i tan los efec
tos de su conducta : j a m á s , despuea de a m n i s 
t iados, h a n dado m u e s t r a s de un sen t imien to 
verdaderamente español; lejos de ayudarnos , 
como debieran, siendo leales, á t e r m i n a r lo 
an tes posible la azarosa situación de Cuba, no 
h a n cesado u n solo dia de a legar s u aparente 
sosiego pa ra r ec lamar y promover las refor
mas políticas y sociales que mayor inquie tud 
habían de producir en los defensores de la 
g í a n Ant i l l a y mayor es t ímulo en los rebel 
des: la obra es común , el trabajo diferente; 
pero, encaminado al mismo objeto: en Cuba 
es tá l a apariencia de la gue r r a y en P u e r t o -
Rico la esperanza de la,victpria. . 
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Guardar íamos p r u d e n t e reserva sobre este 
p u n t o , si no viéramos con asombro que se in
t en ta fundar todo u n s i s t ema de gobierno so
bre el error inconcebible de que en P u e r t o -
Rico no exis te u n verdadero par t ido separa
t i s ta . Desas t rosas h a n de ser las consecuen
cias de t a l premisa . N inguna consideración ' 
nos obliga en t a l caso á gua rda r respete á la 
falsedad y á l a perfidia, y todas , a l cont rar io , 
nos apremian á pa ten t iza r la verdad d e s n u d a 
único cimiento sobre el cual se pueden levan
t a r edificios que,no amenacen ru ina . 

Uno de los s ín tomas más a l a r m a n t e s que 
p resen ta este desgraciado negocio, es el e m 
peño temerar io con que personas cons t i tu idas 
en al ta posición social pre tenden persuadi rnos 
de que es n o r m a l la situación de Puerto-Rico y 
de todo p u n t o independiente de la de Cuba . 
Casi á un t iempo apareció en ambas la rebe
lión: probada está su connivencia; evidentes 
s u s m u t u o s auxil ios; igua les han s ido s u o r í -
gen y sus leyes, y lo será su porvenir .—No 
h a y entendimiento t a n obcecado que conciba 
arrol lada nues t r a bandera en una isla y t r i u n 
fante en l a o t ra . 

Los que de buena fé profesaban e s t a c r e e n -
cir, quedarían sin duda desengañados, c u a n 
do la autor idad que gobernaba la pequeña A n -
t i l la , á pesar de sus ideas radicales y del afec
to que habia demost rado á los reformis tas , y 
de los aplausos que en cambio habia recibido, 
se negó, en uso del derecho que le concedían 
nues t r a s an t ignas leyes, á dar cumpl imien to 
al decreto expedido en 1870, para la organiza 
cion del régimen muniGÍpal, creyendo, como 
buen español , que era incompatible con la se
gur idad de aquel la t ie r ra . Sus razones fue ro» 
a tendidas , y habia motivos para suponer que 
en v i s ta de este u l t ime dato , la supues t a n o r 
m a l i d a d de Puerto-Rico no volvería, por aho
r a al menos , á amenazar la in tegr idad del¡ter-
r i tor io. 

H a r t o notor ias son las graves complicacio
n e s que en todas par tes ha ocasionado c u a l 
quiera reforma en la t r i s te y l amen tab le i n s 
t i tuc ión de la esclavitud. Los momentos en 
que España acometió la solución dé este p r o 
b lema excluyen toda sospecha con respecto á 
l a firmeza de su resolución. Teníamos en Cuba 
lá misma hosti l idad que ahora y aun en mayor 
escala; el mismo espíri tu separa t i s ta , aceehan-
dojuna ocasión favorablepara inundar lo todo; 
neces i tábamos , como ahora , de la producción 

de la isla, fundamento y ga ran t í a de crédito 
& que cons tan temen te apelamos pa ra sufragar 
los gas tos de aquel la guer ra : cualquier per 
turbación en el t rabajo hub ie ra producido un' 
conflicto de difícil ó imposible remedio. E n 
ta les circunstancias n ingún país del mundo h a 
in ten tado abolir la esclavitud. Las Cortes es
pañolas votaron, sin embargo , la ley de 4 de 
Jul io de 1870. Libres son ya cuan tos h a n n a 
cido en España desde el año de 1868, y j a m á s 
volverán á nacer esclavos en sus dominios : 
libres, cuantos per tenecían al Es tado; l ibres , 
cuantos han cumplido sesenta años;, s u p r i m i 
das es tán las penas corporales , y a m p a r a d o s 
eficazmente el niño y el anciano. ¡Así respon
dió España á s u s compromisos y á s u con
ciencia. Órgano en es te caso de laopiñion un i 
versal , u n gobierno europeo, precisamente el 
que m á s se ha interesado de an t iguo en esta 
cuest ión, nos hizo ante el Par lamento de s u 
país completa jus t i c ia . 

Es te a sun to quedó sat isfactoriamente r e 
suel to , en t an to que no cambiasen las condi
ciones de aquellos países. Comprendiendo l a s 
Cortes Cons t i tuyen tes la u rgen te necesidad 
de evi tar la perpe tua a l a r m a de t a n t o s i n t e 
reses , p recep tua ron en el a r t . 21 de la ley, 
que no se in ten ta r ía n inguna nueva reforma 
has t a que la isla de Cuba estuviese represen
t a d a en el Pa r l amen to . A m á s de este c o m 
promiso , el m á s solemne que puede contraer 
u n pueblo, m u c h a s son las p ro tes tas que , 
encaminadas al mismo propósito, han hecho 
los hombres que hoy más influyen en la g o 
bernación del Es t ado : con general aprobación 
declaró ante las Cortes el jefe del gobierno 
que el espír i tu que anima á los voluntar ios de 
]a H a b a n a animar ía su política en U l t r a m a r : 
con no menor aplauso de la Cámara , otro de 
los individuos más impor tan tes del minister io 
protes tó de que en su concepto no hab ia n i n 
g ú n principio superior al de la in tegr idad de 
la pa t r ia , y que á éste es taba resuel to á sacr i , 
ficarlos todos: estas opiniones han sido rat if i 
cadas eu e l seno de las Cortes ac tua les . Apa r 
t e del discurso pronunciado en 12 de Octubre 
ú l t imo por el jefe del minis ter io , discurso cuyo 
espír i tu y tendencias aplaudieron ' ca lurosa
m e n t e y aceptaron los h o m b r e s m á s conserva
dores de la Cámara ; en 14 del mismo mes el 
señor ministro de Ul t ramar , ápropósi to de u n a 
exposición sobre la esclavitud, dijo an te el Se 
nado es tas t ex tua les pa labras : Siahera se pide 
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al gobierno que exponga á la Cámara su resolu
ción en este asunto: yo me anticipo á decir al Se
nado, que el gobierno no hará en la cuestión de 
esclavitud más que cumplir estrictamente la ley 
y los reglamentos: absolutamente nada más. Y 
no cabe decir que el m i D i s t r o del ramo no in 
t e rp re taba fielmente la resolución de sus Com
pañeros : u n a persona de entero crédito, plena
m e n t e autor izada por todos los propietarios de 
Cuba pa ra exponer al gobierno las necesida
des de aquel la is la , remit ió á sus comitentes 
j a s mismas idénticas seguridades , leídas y 
aprobadas previamente por el actual presidente 
del Consejo de Ministros . 

L a s lecciones de la experiencia, los precep
tos de la ley, las p ro tes tas solemnes, las p a 
l ab ras confidenciales, t a n t a s garant ías , en fin, 
inspi raron la consoladora esperanza de que la 
polí t ica del gobierno en las Anti l las se r e d u 
ciría, por ahora, á sat isfacer la más apremian
t e de sus necesidades: la terminación dé la 
gue r ra y el desengaño de todos los rebeldes. 

Tal era el estado de las cosas, cuando á los 
pocos dias, de pronto, sin que ocurriera n in 
g ú n incidente que hiciera compatible la i n 
consecuencia con la dignidad, los individuos 
m á s impor tan tes del ac tua l gobierno, poseí
dos de u n a inquietud desat inada y frenética, y 
cuyas ve rdaderas causas ignora todavía el 
pueblo español, declararon que es taban re 
sue l tos á l levar de u n golpe á Puer to-Rico el 
decreto sobre la organización del municipio, 
detenido en concepto de peligroso por una au 
tor idad radical , o t ro decreto, separando el 
mando civil del mil i tar , y la abolición inme
dia ta , ins tan tánea de la esclavitud. 

F u n e s t a s en sí semejantes medidas , lo son 
m á s , y sobre todo m á s inexplicables, si se 
consideran los aciagos momentos en que se 
adoptaron . La gue r ra civil habia invadido y a 
l a s provincias de Cata luña y a m a g a b a las del 
Nor te : sublevado el par t ido federal en varios 
p u n t o s de Andalucía , in ten taba impedir las 
ú l t imas operaciones de la quin ta y dejar en 
cuadro nues t ro ejército: se estaba realizando 
u n emprés t i to , de cuyo resu l tado fiaba el g o 
bierno el cumpl imiento de sus obligaciones y 
h a s t a su propia exis tencia . Es tos eran los 
cuidados; estos los angust iosos conflictos que 
rodeaban al ministerio. ¿Cuál de ellos iba á 
desaparecer, á aminorarse siquiera con las re 

formas de Ultramar?-Todos se agravaron á su 
solo anuncio . 

Contemplando t a n t a ceguedad, se despierta 
n a t u r a l m e n t e el recuerdo de t r i s t í s imos h e 
chos consignados en documentos oficiales, que 
dan evidente test imonio de que no h a faltado 
en las esferas de nues t ro s gobiernos quien m i 
re es tas • cuest iones c o n : un criterio odioso y 
repugnan te a l a dignidad y á. la conciencia de 
España. Vienen involuntar iamente á la m e 
moria aquel las comunicaciones en que el r e 
presentante en es ta corte de los Estados-Uni
dos daba cuenta á, s u gobierno de que u n i m 
por t an te hombre polít ico, ínt imo entonces y 
correligionario de los minis t ros de ahora, es
t aba dispuesto á entablar negociaciones p a r a 
la cesión de Cuba , mediante una i n d e m n i z a 
ción satisfactoria: se recuerdan aná logas co
municaciones en que el mismo diplomático, 
después, de par t ic ipar á s u gobierno los p r o 
yectos que abr igaba sobre Puerto-Rico uno de 
los ministros actuales , añadía , a u n q u e sólo 
fuese por su cuenta , y como ade lan tando la 
buena nueva,* que , u n a vez realizados, seria 
inevitable la pronta independencia de Cuba . 

No era infundado semejante pronóstico. 
Pues to en vigor con l igeras alteraciones el de 
creto de 1810 sobre rég imen munic ipa l , el do
minio español en Puerto-Rico queda desarma
do y dependiente de lo vo lun tad de. sus ene
migos . Todos los medios de influencia; todos 
los resor tes sociales y políticos, p a s a n á ser 
atribuciones de sus ayuntamientos . P a g a r á n 
al clero; dir igirán la inst rucción pública y la 
beneficencia, s in intervención del Estado 1 : en 
el n ú m e r o de sus infinitas atr ibuciones está l a 
de crear arbitrios sin l imitación sobre a r t ícu
los de pr imera necesidad. Con sólo este recur 
so pueden hacer inút i l e l arribo de n u e s t r a s 
naves á aquellos pue r tos . Quedan ademas fa
cul tados p a r a organizar y paga r por su cuenta 
fuerza a rmada , y h a s t a para formar entre sí 
asociaciones y comunidades; es decir, p a r a con
federarse los ayun tamien tos en el n ú m e r o que 
lo t e n g a n por conveniente, y para objetos de su 
esclusivo interés. 

E s t a s medidas , siempre pel igrosas en esa 
forma, si consideramos la ocasión en que se 
h a n decretado, más parecen dir igidas á o r g a 
nizar la rebelión que el municipio. Y no se d i 
g a que el gobierno por leyes anteriores e s t a b a 
obligado á la publicación de este decreto. E l 
a r t . 108 de la Consti tución del Es tado sólo á 
las Cortes Const i tuyentes concede. facultades 
para reformar el s i s t ema de gobierno de n ú e s -



14 

t r a s provincias de U l t r amar : la excepción que 
establece en el s iguiente , al prevenir que la 
adminis t rac ión del Archipiélago filipino p u e 
de reformarse por medio de u n a ley, deja t a n 
claro el sent ido, que h a c e imposible la cont ro
versia. Cierto que la cuar ta disposición t r an 
si toria de la ley municipal de la Penínsu la 
i m p o n e al gobierno la obligación de aplicarla 
á la provincia de Puer to -Rico : poco respeto 
manif iestan, por cier to, al Código fundamen
t a l los que suponen que puede ser reformado» 
sin o t ra solemnidad que la disposición t r ans i 
tor ia de u n a ley ; pero aun l legando al e x t r e 
m o de concederles en esto la razón, todavía no 
h a sido respe tada la mi sma disposición que se 
invoca, puesto que previene que al aplicar la 
ley municipal á Puerto-Rico se ar regle el go
bierno al proyecto de Constitución presentado 
á las Cortes Const i tuyentes pa ra aquel la isla: 
proyecto que, al fijarlas condiciones p a r a ad
quirir los derechos de elector, exige la de sa
ber leer y escribir ó p a g a r ocho pesos de con
tribución: es ta condición h a sido sus t i tu ida 
en el decreto vigente , por la de saber leer y 
escribir ó pagar a lguna cuo ta de contribución 
directa al Es t ado . 

Alteración t a n g rave en u n a de las bases 
m á s esenciales de toda ley en que interviene 
el sufragio, bur la por completo el p recepto de 
a r r e g l a r s e ' a l proyecto de Consti tución de 
Puer to-Rico , que si para algo se impuso, fué 
prec isamente pa ra lo que no se h a cumplido. 
E l gobierno, pues , prevaliéndose de u n a dispo
sición t rans i tor ia de la ley de ayuntamien tos 
de la Península , pone en olvido el precepto 
const i tucional , y después infringe la m i s m a 
ley que le sirvió de pre texto pa ra infringir la 
Consti tución. Apa r t e de la confusión y el de s 
concierto con que han sido t r a t ados los a s u n 
tos más arduos é impor tantes de la monarquía , 
r e su l t a de todo esto que , no forzado por las 
leyes, sino faltando á s u espíri tu y l e t r a , h a 
logrado el gobierno real izar el p rograma que, 
según la opinión de u n hombre t an avezado á 
las cosas de América como el representante 
de los Estados-Unidos, conducida en té rmino 
breve á la emancipación de las Ant i l las . 

Rompiendo por todo linaje de inconvenien
t e s , apareció al mismo t iempo el proyecto de 
abolición inmedia ta de la esclavi tud en P u e r 
to-Rico. E s t a cuest ión provocó u n a crisis; y 
an tes de que la Corona la hubiese resue l to ; 
an tes de que las Cortes hubiesen entendido en 

el a sun to ; an t e s de que la opinión pública en 
E s p a ñ a hubiese podido ^manifestarse, la p a r t e 
del gobierno que es taba resuel ta á la abolición 
inmedia ta , comenzó por par t ic ipar su p ropó
sito á todos los gabinetes del m u n d o . 

Proceder insólito é injustificable, cuyos r e 
su l tados habían de redundar forzosamente en 
desprest igio del acuerdo definitivo que los 
poderes públicos t o m a s e n sobre esta ma te r i a . 
¿Era, por ven tu ra , p roblemát ica la respues ta 
de las naciones extranjeras? ¿Quién duda que 
habían de contr ibuir á la abolición inmed ia ta 
con sus calurosos aplausos? Aplausos t an to 
m á s espontáneos en la ocasión presente , cuan
to que el daño ó el desas t re que ocasionara 
t a n precipitada medida habia de correr por 
c u e n t a exclusiva de España . ¿Aguardaba a l 
guien acaso que n inguna potencia extranjera 
nos dijese: «Hace dos años comenzasteis la 
abolición: tenéis u n a guer ra : la per turbación 
de los ingenios puede ocasionar vues t r a r u i 
na : mi rad por vosotros...?» ¿Quién esperaba 
que dijesen esto los ex t ranjeros , cuando no lo 
dicen los españoles que hoy nos mandan? Pero 
era necesario buscar auxil iares pa ra vencer-la 
resis tencia que se habia de oponer al proyec
to , y t emerosos de que acaso no encontrar ían 
bas tan tes dent ro de España , los buscaron fue
r a ; los buscaron allí donde el ínteres por 
nues t ro porvenir y nues t r a vida no habia de 
ser u n inconveniente pa ra encontrar los . 

Provocando la espectativa de las naciones, 
se ha in tentado cohibir n u e s t r a l ibertad: se 
h a perdido el respeto á nues t r a independen
cia, y se nos exige una resolución en tales con
diciones, que si es cont ra r ia al proyecto se h a 
hecho todo lo posible por que parezca odiosa; 
si favorable, impues ta . Hay, sin embargo , 
otros incidentes aún más graves y que recla
m a n imperiosamente la atención del pa í s . 

Apenas circulaban los primeros rumores de 
las proyectadas reformas, cuando con sorpre-

• sa de todos, excepto del gobierno, el pres iden
te de l a g r a n república americana, en el i n -

• terminable párrafo que en el mensaje p resen
tado á las Cámaras dedica á los negocios de 
España , apar tándose u n t an to de la concisión 
que es propia de estos escritos, se extiende en 
consideraciones que desgraciadamente h a n 
sido después aceptadas y desenvueltas en 
discursos pronunciados ' en nues t ro P a r l a m e n 
t o . Se m u e s t r a sorprendido de que se di laten 
las host i l idades en Cuba, sin tener en cuenta 
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cuan fácil es en la intr incada m a n i g u a m a n t e 
ner una apariencia de lucha! que es en rea l i 
dad lo que allí existe; poniendo en olvido que 
los mismos Estados-Unidos en la Florida, 
Rus ia en el Cáueaso, Francia en África, 
Ing la t e r ra en la India, todas las naciones, en 
fin, h a n sostenido g u e r r a s análogas, guerras 
de la rga duración y corta impor tancia , sin es 
cándalo ni p ro tes ta de nadie . Emi te la creen-
eia de que esta contienda está sostenida por 
la esclavi tud, haciendo á los rebeldes u n ho
nor que nunca h a n merecido. E n ninguno de 
los manifiestos que dieron al sublevarse pro
c lamaron el principio de la emancipación; des
pués la h a n prometido, con el fin indudable 
de pe r tu rba r los ingenios, y sólo h a n logrado 
demost rar el desprecio que inspiran á los 
m i s m o s hombres de color, que han preferido 
ser esclavos al servicio de sus an t iguos due 
ños , á ser libres bajo el mando de ta les liber
tadores . Asegura que nuevas concesiones l i
berales serian m u y adecuadas pa ra restable
cer la paz, y acaba profetizando con m i l a g r o 
sa exact i tud toda la conducta que después h a 
seguido el gobierno español. Con el nombre 
de coincidencia se h a querido explicar el hecho 
funesto de haber sido el presidente de los E s 
tados-Unidos el heraldo de los proyectos que 
habían de presentarse y se h a n presentado á 
n u e s t r a s Cámaras . ¡Trist ís ima coincidencia 
por cierto! El la sola bas ta , si prevalece, p a r a 
aniquilar n u e s t r a fuerza mora l en el Nuevo 
Mundo y pa ra t r a s l ada r de Madrid á W a s 
h ing ton la dirección y el futuro destinó de 
nues t r a s provincias de América. 

No h a sido más respetuoso con la Const i tu
ción y las leyes el proyecto de abolición que 
el decreto sobre él municipio. 

Anu la la promesa consignada en el a r t . 21 
de la ley de Julio de 1870, de que no se i n t e n 
t a r í a n nuevas reformas sin la intervención de 
los representantes de Cuba: en v i r t u d de esta 
p romesa se han creado cuant iosos intereses 
que van á ser v io len tamente destruidos; y el 
ar t . 14 de la Consti tución, según el cual na 
die puede ser expropiado de sus bienes sin que 
prev iamente se le indemnice, an tes queda 
bur lado q u e cumpl ido, pues u n a g r a n pa r te 
de la indemnización que promete la nueva ley, 
la única que no será i lusoria, h a n de pagar la 
los mismos desposeídos. 

E l olvido de las leyes, el desprecio de t a n 
t a s consideraciones, el ardor vertiginoso con 

que se acometen á la vez y en presencia de u n 
enemigo armado, reformas sociales y po l í t i 
cas , y se anunc ia al mismo t iempo la división 
del mando civil y el mil i tar , debilitando forzo
samente la autor idad en los m o m e n t o s en que 
necesi ta más energía, forman una política 
m o n s t r u o s a , q u e n i p u e d e encontrar e n n i n g u n 
país antecedentes que la apoyen, n i en España 
mot ivos de conveniencia pública que la j u s t i 
fiquen. Todo indica, todo pe r suade que es te 
infelicísimo negocio h a sido t r a t ado á espa l 
das de la nación, en consejos oscuros, donde 
no h a n tenido verdadera representación ni el 
ín teres , n i la independencia n i el prestigio de 
la pat r ia . 

E n vano se pre tende exci tar la fantas ía y 
producir u n a ofuscación suficiente á ocul tar el 
esqueleto de nues t r a s desd ichas , invocando 
principios generosos que nadie contradice. 
¿Quién se opone á la abolición? Nosotros la p r o 
clamamos y defendemos, y sólo el error ó la 
malicia puede reprocharnos que procuremos 
hacerla compat ible con l a integridad de n u e s 
t ro te r r i tor io . La ley de Jul io responde á las 
necesidades presentes . Ya en Puerto-Rico h a 
dado l iber tad á diez mi l esclavos, según datos 
oficiales, y á más de cuarenta mil en t re p r o 
cedentes del Es tado y de par t iculares en la isla 
de Cuba. La nación que en medio de t a n t o s 
azares tuvo valor de resolver en principio y 
de empezar á resolver e n la prác t ica el p r o 
blema de l a emancipación, á nadie es lícito 
sospechar que en t iempos bonancibles pueda 
retroceder en su camino. Nuest ros anteceden
t e s en es te asun to no autor izan t a n indigna 
sospecha. E l recurso de coartación creado por 
nues t r a s an t iguas leyes , recurso exclusiva
m e n t e nues t ro , s egún el cual h a podido siem
pre cualquier esclavo español presentarse al 
síndico, "Su defensor obligado, hacerse t asa r 
y adquir i r el derecho de redimirse mediante 
el precio: éste medio legal , unido á la cos tum
bre de conceder á los esclavos a lgunas t ie r ras 
y a l g ú n t iempo p a r a que las cultiven por su 
cuen ta , h a n dejado s iempre entre nosotros 
abierto el camino de la l ibertad á la econo
m í a y el t rabajo . Siempre en nues t ros domi
nios u n a c u a r t a , y aun u n a tercera p a r t e , de 
la gen te de color, h a coexistido libre al lado 
de la esclava en p rueba de la eficacia de t a l e s 
medios. L a testaméntificacion reconocida por 
los t r ibuna les á los esclavos, prueba que e n 
t r e nosotros j a m á s han sido cosas. Hombres 
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de color h a n ascendido á los m á s a l tos p u e s 
to s de n u e s t r a milicia sin insp i ra r p ro tes t a 
n i r e p u g n a n c i a . E s t a s c i rcunstancias h a n 
dado á la esclavi tud en España u n carácter 
human i t a r io y cr i s t ianos que la d i s t ingue 
e n t r e todas las que se ,han padecido en el 
m u n d o . Invocando estos precedentes , ¿no nos 
será lícito aplicar la ley del 70 con la t r a n -

. qui l idad que u n pueblo necesita para ser d u e 
ño de sus acciones; con la t ranqui l idad al 
menos con que el Brasil , que la h a adoptado 
después que n o s o t r o s , realiza con ella s u 
emancipac ión , sin que nadie le cohiba y a t o 
s igue , á pesar de las circunstancias normales 
eh que sé encuen t ra y de ascender á cerca de 
mi l lón y medio el número de s u s esclavos? 
¿No h a de sernos lícito s iquiera imi tar á L i n 
coln? Siempre fué s u propósi to la abolición 
g r a d u a l ; lo que res ta de siglo ofreció á sus 
contrar ios pa ra verificarla. Apeló á la e m a n 
cipación inmedia ta como el recurso m á s t r e 
mendo y doloroso á que podian obligarle los 
t r ances de la guer ra ; pues esta medida , que 
aplicada en contra de sus e n e m i g o s , cuando 
m á s furiosos le amenazaban , pareció á Lin
coln dolorosa, a l gobierno español le parece 
plausible, aplicada en contra de nues t ros h e r 
manos , cuando con m á s a h i n c ó n o s defienden. 

A u n q u e no estuviese demost rado que l a 
emancipación repent ina h a sido s iempre t a n 
funes ta al esclavo como al dueño; aunque la 
I s la de Santo Domingo y la mi sma Jamaica 
n o fuesen tes t imonios vivos de t a n t a s t r a g e 
dias, en el caso presen te nos opondríamos con 
todas nues t r a s fuerzas á t a n infausto apre 
suramiento; porque no hay principio, no hay 
sent imiento , por noble y levantado que sea, 
que pueda obl igarnos á ofrecerle en ho locaus
to la ru ina de la patr ia , ni hay pueblo t an des
t i tu ido del inst into de la vida que se pres te 
sumiso á ser ma t e r i a iner te de t a les sacrifi
cios. 

Nada aflige t an to como el considerar que la 
cuestión de Cuba t oma toda s u importancia 
y gravedad de nues t ros propios desaciertos y 
flaquezas. A nadie asal ta el temor , compa
rando los medios de España y s u s rebe ldes , 
de que estos puedan nunca conseguir la vic
tor ia por l a s a r m a s . E s evidente que si u n dia 
pene t ra ra en sus ánimos el a terrador conven
cimiento de que sólo por la fuerza podían l le
g a r a l logro de sus afanes, no t a rda r í an m u 
cho en abandonar el suelo que devas tan ó en 

p r o t e s t a r de s u obediencia á la Metrópoli. L a 
guer ra cont inúa , sin embargo: ¿qué esperan?' 
¿ E n qué confian?Esperan que la imprevisión 
ó l a mal ic ia provoquen cues t iones q u e l l evan
do l a división á las filas de los leales, des t ru
yan la imponente un idad de sus esfuerzos: 
conflan en que la diplomacia ex t ran jera s u s 
cite inconvenientes, s i .sorprende un momen to 
de debilidad en nues t ro gobierno; y e spe ran 
sobre todo , que cualquier reforma impruden
t e en la ley de emancipación paralice la p r o 
ducción y h a g a imposible la guer ra . En busca 
de t a n eficaces recursos se a g i t a n en todas 

pa r t e s s u s agen tes ; h a l a g a n l a ignorancia ; 
espfotan la indiferencia; hacen pactos con l a 
perfidia; invocan la humanidad p a r a facilitar la 
traición á la pat r ia ; g r i t an á las potencias ex
t ranjeras : « a m e n a z a d á España , que parece 
deseosadetenermiedo:» á los reformistas: «Re
solved en Puerto-Rico el porvenir de Cuba, s in 
la intervención de Cuba: inquietad á sus de
fensores, que permanecen unidos;» y g r i t an 
incesantes á los in t répidos abolicionistas: «Al
te rad l a ley: p e r t u r b a d los ingenios: m a t a d l a 
producción: de pr isa , de p r i sa , que el soldado 
español t iene pan y t iene pólvora.» 

Los proyectos iniciados por el gobierno no 
da rán otro fruto, s egún resu l t a de todo lo ex
pues to , que poner e n m a n o s de los rebeldes 
los recursos morales y polít icos que neces i tan 
pa ra robarnos el prest igio, l a confianza, la 
unidad, el pan y la pólvora . 

Cono cida l a verdad, al pueblo español toca 
ahora apelar á c u a n t o s medios legí t imos es tén 
á sua lcance p a r a impedir que t a n poderosos 
auxi l iares l leguen al campo de nues t ros ene
m i g o s . 

Mayor .desgracia aún que perder las A n t i 
l las , será pa ra E s p a ñ a mos t r a r se digna de h a 
ber las perdido. 

. Madrid 10 de Enero de 1873.—(Siguen las 
firmas.) 

H é aqu í el proyecto de ley de abolición de 
la esclavi tud, formulado por el Sr. G-asset, 
cuando era ministro, y que no l legó á p r e 
sen ta r : 

PROTECTO DE LEÍ. 

Art ícu lo 1.* La esclavitud t e rmina rá en la 
isla de Puer to -Rico el dia 31 de Diciembre 
de 1878. 

Ar t . 2.° P a r a la consecución de lo que dis-
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pone el art ículo anter ior , se declara coartados 
á los esclavos que no lo e s t én y a , ex is tentes 
en d icha isla á la fecha de la publicación de 
e s t a ley en la Gaceta de la provincia . 

A r t . 3." La coartación se h a r á á cargo del 
Es tado , que en t rega rá al dueño el 20 por 100 
del valor del esclavo. 

A r t . 4.° La coartaeíon de te rmina , no sólo 
u n a l imi tac ión del precio del esclavo, sino 
t ambién u n a fracción de la unidad represen
t a t i v a de s u es tado de esclavi tud. 

E n consecuencia corresponderá al esclavo 
u n a p a r t e del jornal que representa s u t r aba 
jo , igual á la que por la coartación redima de 
su esclavi tud. . - ' 

- A r t . 5.° L a par te que al esclavo correspon
da del jo rna l que representa su trabajo, se 
percibirá por el dueño respect ivo , y se des t i 
n a r á en el t é rmino de seis años á la redención 
de aque l y ' á l a formación de s u peculio, del 
modo que disponen los ar t ículos s iguientes : 

\ Art . 6.° En el t é rmino de dos meses , á con
t a r desde la publicación de la ley en P u e r t o -
Rico, sé veriflcará.la tasación de los esclavos 
de que t r a t a el ar t . 2.°, con el objeto de seña
lar á cada uno el precio de coartación. 

Es te precio no excederá de 1.500 pese tas . 
L a tasación se h a r á en la forma que p r e s 

criben los r e g l a m e n t o s . 
Ar t . 7." Verificada la tasac ión , recibirán 

inmedia tamente los dueños la cant idad á que 
se refiere el a r t . 3." 

Ar t . 8.° Coartado el esclavo en el 20 p or 
100 de su valor, se des t ina rá á s u redención, 
el p r ime r año el 15 por 100 del j o rna l que r e -

' p resen ta su trabajo, y el 5 por 100 del m i s m o 
á la formación de su peculio. 

En el segundo año se dest inará á los m i s - ' 
m o s objetos respec t ivamente el 20.718 (21) y . 
el 5 por 100. 

E n el te rcero el 28.617 (39) y el 5 por 100. 
E n el cuarto e l39 .527 (40) y el 5 por 100. 
E n el qu in to el 54.597 (55)-y e l 5 por 100. 
Y en el sexto el 75.412 (75) y el 5 por 100. 
Art . 9.° La redención y la formación del 

peéulio de los menores de 12 años , se h a r á á 
cargo del Es tado , mient ras no c u m p l a n d icha 
edad y sean aptos pa ra el trabajo. 

Ar t . 10. P a r a l a aplicación de los ar t ículos 
anter iores s e entenderá que el dueño solo p o 
drá exigir del esclavo coartado u n real fuerte 
por eada 500 pese tas de s u valor, con arreglo 
á lt) establecido por costumbre y reg lamentos . 

Ar t . 11 . E l esclavo coar tado podrá d e s t i 
nar á su redención-, ademas de las cant idades 
que se fijan en los ar t ículos 5.° y 8.", l as que 
adquiera por cualquiera o t ro concepto, y p a 
g^ado el resto,de su valor , en t ra rá inmedia ta 
mente en el goce de s u l iber tad . 

Ar t . 12. Por los esclavos que, á con ta r 
desde la publicación de esta ley, l leven dos 
años formando pa r t e de u n a familia, viviendo 
en habitación separada y sosteniéndose con 
s u trabajo, se abonará á sus dueños u n 5 po r 
100 sobre el valor t o t a l de la coartación. • 

Ar t . 13. Los esclavos serán dueños de lo 
que adquieran por todos los medios l e g a l e s y 
podrán disponer de ello con las mi smas condi
ciones que los h o m b r e s l ibres . 

Los bienes de esclavos fallecidos abintes ta to 
sin descendientes y ascendientes, ni co la te ra
les reconocidos qué los he reden , pasa rán á u a 
fondo común con destino al a u m e n t o de los 
-peculios. 

Ar t . 14. Los esclavos coar tados an tes d e 
la fecha de la publicación de está ley en la 
Gaceta de Puerto-RiQo, se en tenderá que n o 
lo es tán por m a s precio que el máx imo de 
1.500 pesetas señalado en el a r t . 6.° , supl ien
do el Es tado la diferencia en t r e el impor té 
de su p r imera coartación y el que señala para 
la mi sma e s t a ley. 

A r t . 15. Ouando los esclavos red iman e l 
precio to ta l de s u coartación, quedarán bajo la 
protección del E s t a d o y suje tos á las disposi
ciones que r eg l amen tan el t rabajo . 

A r t . 16. L a coartación y la ven ta de-esciar' 
vos coar tados 'no devengarán derechos de cla
se a lguna ; se entenderán de oficio, y los t e s 
t imonios y certificaciones se darán á los e s 
clavos en s i papel correspondiente . 

Ar t . 17. Quedan derogadas l a s disposicio
nes y práct icas que se opongan á la l e t ra y al 
espír i tu de esta ley. 

Madrid, Diciembre de 1872. 

EJEMPLO. 

Reales. . 

Valor máx imo del . „. . . ¿, 
esclavo 6.000 

20 por 100 en que el 
• Es tado lo coa r t a . . 1.200 

Queda coar tado en ,. 4.800 
2 
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. Reales. 

E a el p r ime r año 
t iene derecho al 
20 por 100 de su 
jo rna l . Ca lcu lan
do 305 días úti les 
a l año y 2'50 r s . 
por cada 100 p e 
sos, r e su l t a r á rea
les 2.28T50. Des
t ina de es ta cant i 
dad el 15 por 100 
'parasuredencion . ' 843,125 

y 114.375 ó el 5 por 100 para s u pe-
c u t o , en el-primer, 
año . 4.456,875 

E n el s egundo año 
puede disponer del 
20,118 por 100 p a 
r a su r edenc ión . . 473,924 

y 1Í4,375 ó el 5 por 100 p a r a s u p e -
- culio en el s egun 

do año. 3.982,951 
E n el t e rce r año 

d i s p o n d r á d e l 
2 S , 6 l 7 p o r l 0 0 p a r 
r a s u redención. . 654,613 

y 114,375 ó el 5 por 100 p a r a s u pe
culio, en el tercer 
año . . . . . . 3.328,338 

E n el cuar to año 
d i s p o n d r á d e l 
39,327 por 100 pa
r a s u r edenc ión . . 904,180 

y 114j375 ó e l 5po r .100 .pa ra su pe
culio, en el cuar to 

' año . . . . . . 2.424,158 
- E n el quinto ano -

dispone de 54,597 
po r 100 pa ra su 
redención. . . .. 1.248,906 

y 114,375 ó el 5 por 100 p a r a su pe 
culio, en el qu in to 
año . . . 1.175,252 

E n el sexto ano dis-
' pone de 75,412 por 
100. para s u re -

' dencion. ' ' . . . 1.293,786 

y 114,375 ó el 5 por 100 p a r a su pe 
cul io . . . . 118,534 

•• . 5 años y 8 
meses y 
medio. 

686,250 r s . 

Los periódicos car l is tas publicaron el diá 17 
el s iguiente documento : ' , . . 

INTEGRIDAD NACIONAL. 

A NUESTROS AMIGOS. 

Miembros de l a j u n t a d i rec t iva de la L i g a 
Nacional pa ra la defensa del terr i torio en r e 
presentación del pais carl ista, y oficialmente 
reconocida y autor izada en nosotros esa r e 
presentación, nos dir igimos á nues t ros a m i 
gos de las provincias con el objeto de deter
minar lo que exige de pa r te de todos la cr is is 
terr ible que compromete en estos momen tos 
la in tegr idad de la nación española, los m á s 
g randes intereses 'de s u s provincias p e n i n s u 
lares y u l t r amar inas , y la vida m i s m a de la 
pa t r i a en s u his tor ia y en su porvenir . 

España , amenazada h a s t a ese ex t remo, debe 
y quiere hacer frente á la amenaza; debe y 
'quiere recoger el g u a n t e que se le h a a r ro ja 
do, respondiendo á la audacia y' á la imposi 
ción de sus enemigos in ternos y ex te r iores , 
con el valor y l a resis tencia de todos sus hijos 
lea les . 

Const i tu idos en L iga Nacional p a r a la de
fensa del ter r i tor io los españoles que h a n v is 
t o l a luz bajo el cielo de Cuba y P u e r t o Rico; 
los que , nacidos en la Pen ínsu la , p u e b l a n 
aquel las islas con s u s familias 1 y las en r ique 
cen .con su laboriosidad y honradez, y los que 
aqu í vivimos l a vida de los u n o s y los o t ros , 
como ellos la n u e s t r a , en-la ident idad del sen
t imien to pa t r io y eíi la mancomun idad de in 
tereses y aspiraciones, t ienen y a en la j u n t a 
directiva que ha salido de s u seno u n a a l t a 
representación, que es de esperar responda , 
con la energ ía y la decisión del pa t r io t i smo 
herido y a larmado^ á la osadía y á la insen
satez de la pasión ciega, por ' ex t ran je ras y 
mis ter iosas ingerencias sos tenida y a l en tada . 
Pero es evidente que la energía de la j u n t a 
directiva, p a r a q u e pueda cumplir lo q u e se 
exige de e l la , .ha de e s t a r en perfecta conso
nancia con l a de s u s represen tados ; e s ' n e c e 
sario que la j u n t a cuen te pa r a ' ' s u acción - con 
la accien de todos , q u e n i n g u n a fuerza le fal
t e , que todas las fuerzas puedan converger a l 
fin nacional . . 
. No parecerá, dicho es to , a larde ex t emporá 
neo ni i lusión puer i l la aseveración de que la 1 

España ca tó l ico-monárquica , t a n perfecta
m e n t e un ida por unos m i s m o s principios q u e 
refrenan toda aspiración egoís ta y desordena-

http://el5por.100.para
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da , forma u n verdadero pais , si no el v e r d a 
dero pa is , dentro de esta España desgar rada 
p o r los par t idos y las ambiciones; p resen tan
do u n a fuerza que , aun aislada, es invencible 
en la resistencia, y que , unida á j u n a fuerza 
ex t raña , puede ser irrresist ible en su expan
sión. Nues t r a s j u n t a s cen t ra l , de provincias, 
de dis t r i to , de todo centro de población, refle
jo de todas las clases sociales, en las que el 
g r a n d e de España aparecía unido al padre de 
familia que g a n a el pan cotidiano con el t r a 
bajo de sus m a n o s y el sudor de su rostro, se 
ex tendían por todo el suelo español, forman
do, en u n cuerpo de representación de miles 
de a l m a s , la representación verdadera del 
pa is carl is ta en su número , en sus condicio
nes cívicas y en todas sus clasessociales . D i 
sue l t a s hoy a lgunas de esas j u n t a s , en s u s 
penso las otras , por el es tado de gue r r a en 
que nos encontramos, no podemos dirigirnos 
á ellas para reorganizar las y volverlas 'á la 
v ida activa; pero podemos dirigirnos á nues
t r o s amigos pa ra que , con la denominación 
que señala el objeto, y para el exclusivo obje
to de uni rse á la Liga Nacional, formen comi 
siones en las capitales de provincia, en las de 
dis tr i to , en tcidos los pueblos de la mona rqu ía . 

Lo que les pedimos que hagan es lo mi smo 
que es tán haciendo los diversos par t idos que 
h a n ent rado en la Liga: const i tuirse en cen
t ros hispano-americanos, uni rse á los centros 
de los demás par t idos , t rabajar con ellos por 
el mismo fin, pero sólo pa ra ese fin, sin a b a n 
donar n inguno de los principios propios, sin 
deser ta r de n inguno de los terrenos en 'qué to
dos luchamos por la salvación á la vez que 
por l a in tegr idad de E s p a ñ a . Y les pedimos 
también que, una vez consti tuidos los centros , 
se ofrezcan por nuest ro conducto á la j u n t a 
directiva, m o s t r a n d o á amigos y adversarios, 
por s u número y calidad, representación fiel 
del número y calidad del pais carl is ta, lo que 
es te pais es, lo que puede y lo que quiere en. 
l a s cuestiones u l t r amar ina s . 

•Quiere la in tegr idad del terr i tor io; la quiere 
hoy y pa ra el porvenir, c imentándola sobre-
principios inmutab les , manteniéndola por la
zos de verdadera fraternidad entre los hi jos y 
los c iudadanos de toda t ier ra española en es te 
y en los o t ros hemisferios; quiere asimismo 
g a r a n t i r ahora y asegurar para s iempre los 
in tereses de los españoles dentro de las r e 
g l a s de la jus t ic ia y de la moral , que son las 

m i s m a s en todos los t iempos y en tpdas las la
t i t udes , poniéndolos .al abrigo de los t emores 
que inspiran y de las convulsiones que p r o 
vocan promesas ó vanas ó incons ideradas , 
al imento y es t ímulo de la pasión del desorden, 
y cuyo resu l tado permanente es el de debi l i 
t a r la autoridad y la fuerza de la verdad, de 
la razón y de la experiencia. 

Ni pa ra concertarse en t re s í n i p a r a un i r se 
á los par t idos políticos en la común a l a r m a , 
necesi tan nues t ros amigos discut i r ó ha l l a r 
fórmulas de t ransacc ión ; ' saben ellos lo q u e 
quieren, y lo que quieren pueden decirlo á la 
faz del mundo , que así e s tá dicho y repet ido 
en nues t ro s periódicos y folletos. 

«Jamás cederá ni abandonará España s u s 
provincias de Ul t ramar , joyas preciadas de s u 
corona. Esas'provincias son h e r m a n a s de l a P e -
nínsula; sus leyes, en cuan to sea dable, se asi-~ 
mi la ráná las del resto de la monarquía , con las 
modificaciones que exijan sus intereses y cos
t u m b r e s especiales; pero hay que [abolir la e s 
c lav i tud pa ra u n plazo fijo, por medidas p r u 
den tes que la p reparen , salvando los sag rados 
derechos de la l iber tad del h o m b r e , sm que 1 

comprometan la segur idad de las Is las n i l a s t i " 
m e n i n t e r e s e s creados a l a m p a r o d e las leyes .» 

Así escribía no hace m u c h o , t i empo r e s u 
m i é n d o l a aspiración de todos los car l is tas en 
la cues t ión u l t r amar ina , el español i lus t re por 
cuya pérdida vis ten a ú n .luto la religión, la ' 
m o n a r q u í a , l a v i r tud , l a s letras españolas. 
, Con el concierto y la unión que nada pro 
s e n t a n que les sea repulsivo, pedimos á nues
t r o s amigos la urgencia pa ra realizarlas; u r 
genc ia que la si tuación general d-1 país y el 
es tado de la euestion recomienda é impone. 
Muy luego, confiadamente lo esperamos, e s 
t a r a n const i tu idos donde quiera, por nues t ro s 
a m i g o s , los centros h i spano-u l t r amar inos , y a 
c on los 'nombres de las an t iguas J u n t a s íya con 
ios nombres nuevos.—PARALACONSERVACIONDEL 
TERRITORIO, SE PODRÁ CONTAR CON LAS FUERZAS 
LEALES si NECESARIO FUESE.—Hasta ah í , debe
mos decirlo, l legaría en su caso la orden á 
que debemos atenernos todos y á la que obe
decemos por nues t ra pa r t e a l dir igirnos á n u e s 
t r o s amigos, seguros de que por estos será del 
mismo modo aca tada y obedecida. 

Madrid 17 de Enero de 1813.—El Conde de . 
sCastrillo y Orgaz.—El Conde de Canga Arguelles. 
—Luis Echeverría.—Antonio Juan de Vildósold, 
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DIOS, P A T R I A , R E Y ' 

A los habitantes del noble principado de A stttrias 

Astu r i anos : E n cuanto h a comenzado el glo
rioso a lzamiento nacional, t o d o s los legi t imis-
t a s dé Eu ropa h a n fijado s u vis ta en vosotros , 
recordando las proezas de vues t ro s a n t e c e s o 
r e s y esperando que os mos t ra ra i s digno s su
cesores de héroes t a n s ingulares . 

. ¿Qué hacen les as tures? p r e g u n t a b a n cuan
tos h a n leído vues t r a his tor ia sin i g u a l . ¿Qué 

. hacen los descendientes de aquellos que obli
ga ron á la orgul losa Roma á que abr iese u n a 
vez el t emp lo de Jano , que hicieron m o r d e r el 
polvo al orgulloso árabe., que le arrojaron de 
s u s m o n t a ñ a s y le humil laron en sus. valles, 
q u e empezaron la epopeya de siete s ig los , que 
admiró el mundo entero , y fueron los primeros 
en secudar el movimiento dest inado á ecl ipsar 
la es t re l la del capi tán del siglo? 

¿Qué hacen los astures? p regun tan v u e s t r o s 
he rmanos los indomables vasco-navar ros , los 
bravos ca ta lanes , los leales cas te l l anos , los 
aguerr idos valencianos y aragoneses , y cuan
to s der raman s u generosa snngre en a ras de 
la patr ia? 1 

Astu r i anos : n o os hagá i s ind ignos d e v u e s 
t r o s predecesores: no defraudéis l a s e spe ran
zas de los que os con templan . 

¿No veis l a re l ig ion persegu ida , desconocida 
la mora l , u l t ra jada l a jus t ic ia , el derecho con
culcado y el santo principio de au tor idad ar 
ras t rado por el suelo? ¿No veis n u e s t r a s ig l e 
s ias demolidas y el t rono de los Reyes Ca tó l i 
cos, de reyes sabios y santos , ocupado po r u n 
extranjero , por u n imbécil corrompido? ¿No. 
ois los ayes del sacerdote que m e n d i g a el 
sus ten to ; los l amentos de la virgen de l S e 
ñor que desfallece de h a m b r e ; los susp i ros 
de vues t ros hijos deportados i n i c u a m e n t e á 
C a n a n a s , que desean besa r otra vez el s u e 
lo que les viera nacer', y los de vues t ro» 
h e r m a n o s de U l t r amar amenazados en sus in
tereses por el más criminal de los-gobiernos? 

¡ A l a lid, bravos as tures! que la re l ig ión lo 
exige, l a pa t r i a lo demanda , el rey lo ordena; 
y lo espera el que h a ju rado a lcanzar próximo 
t r iunfo , ayudando á sentar en su t rono á Car
los VI I , ó ciñendo lá corona que t iene Dios r e 
se rvada á los que sacrifican s u v ida por la 
causa tres 1 veces san ta . 

¡A l a s a rmas , nobles a s t u r e s ! "Venid á e n 
grosar l a s filas de los que se b a t e n a l a s órde

nes de u n ve te rano de la pasada g u e r r a , q u e 
en la presente h a enarbolado por segunda vez 
en es ta provincia, regada con sangre de i n 
comparables h é r o e s , la bandera santificada 
con la imagen de María y con el sagrado l e 
m a que nos sirve de gloriosa enseña. 

¡Alas a r m a s , nobles as tu res ! ¿Qué esperáis? 
¿Qué teméis? Los descendientes de los que 
pusieron espanto al romano y abat ieron el o r 
gul lo del á r a b e , t ienen la victoria s e g u r a 
cuando se t r a t a de combat i r á u n cobarde e x 
t ranjero sostenido por u n puñado de e x t r a n 
jer izados . 

¡A las a r m a s , nobles as tures ! Venid y l u 
chad confiados, que l a Vi rgen de Covadonga, 
y l a sombra de Pelayo, y las cenizas de v u e s 
t ros mayores , si fuera necesario, pe learán á 

| -vuestro lado. 
„ ,¡A las a r m a s , nobles a s t u r e s ! Que v u e s t r a 
victoria será bendecida desde el cielo por v u e s 
t r o s padres , desde Canar ias por vues t ros h i 
jos , desde América por vues t ros he rmanos . 

¡Arriba, hijos de Astur ias ! Que todo el m u n 
do contr ibuya de a l g u n a mane ra á r e s t a u r a r 
el edificio social; que todo el m u n d o tome p a r 
t e en la m á s san ta y- jus ta de las empresas . 

¡Arriba, hijos de As tu r i a s ! ¡Arriba t o d o s ! 
Que el gr i to de g u e r r a se generalice y el e s 
tampido del cañón resuene pronto por todos 
los ámbitos del Pr inc ipado . 

¡Guerra á los herejes y filibusteros! ¡Guerra 
-á los ladrones y asesinos! ¡Guerra ha s t a v e n 
cer ó morir! 

¡Santiago y á ellos, que.son peores que m o 
ros! 

As tur ianos : ¡Viva la religión única v e r d a 
dera! 

¡Viva España con s u s colonias! 
¡Viva el rey leg í t imo! 
¡Abajo el extranjero!— Ángel Rosas. 
Campo del honor 1." de Enero de 1873.» 

E n l a c iudad del papel de fumar se fijó el 
día 16 el s iguiente anunc io : 
• «Reto.—El Consejo local de l á federación 
a l coyanáde l a Asociación In ternacional de los 
t rabajadores , r e t a á la controversia á todos 
¡os h o m b r e s que deseen combat i r los pr inci
pios fundamentales de la In t e rnac iona l . ^ -Al 
efecto, t e n d r á l u g a r u n a asamblea pública e l 
domingo 24 de Enero de 1874, á l as dos de la 
t a rde , en l a plaza de toros de es ta c iudad . 
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Obreros alcoyanos, ¡no faltéis! Defensores del 
privilegio y de las farsas polít icas, re l ig iosas 
y económicas, ¡aceptad el reto!—Salud y l i 
quidación social .—Anarquía y colectivismo. 
—Alcoy 6 de Enero de 1 8 7 3 . — P . A. del 
Consejo local, la Comisión de propaganda.» 

ORDEN GENERAL DEL DÍA 23 DE ENERO DE 1873. 

¡Generales, jefes, oficiales y voluntarios', . 

Recorr idas ya las fértiles y bell ísimas co
marcas , florón preciado de la catalana t ier ra , 
conocidas por m í mismo las aspiraciones de 
este país heroico, y viendo las u rgen tes ne 
cesidades que piden p ron ta reparación, c ú m 
pleme como á sup rema autoridad del Princi
pado, s iempre paternal por ser la única leg í 
t i m a , hacer oir mi voz que calme el clamor 
general que en demanda de orden y de j u s t i 
cia por do quier se levanta en presencia de l a 
codicia, de los abusos y de la inmoralidad, 
q u e , cual zizaña, sembró la revolución en el 
campo del catolicismo y de la tradición pa
t r ia . 

Vosotros, con vues t r a adhesión á los sacro
santos principios, por los cuates habé is der
ramado generosamente la s a n g r e ; con v u e s 
t r a sujeción á la ordenanza y ejemplar disci
plina, seréis los mensajeros que part icipen á 
los pueblos mis ardientes deseos de inque
bran tab le just ic ia p a r a el perverso, de sos ten 
y firme apoyo p a r a todo hombre de eoncíenr 
cia recta . ' 

Vosotros con vues t r a energía y decisión se
réis los ejecutores fieles de mis manda tos , 
encaminados s iempre á salvar á esa sociedad 
q u e , her ida de m u e r t e , sólo puede ha l l a r s u 
remedio en la observancia es t r ic ta de los p re 
ceptos de Dios, en la obediencia absolu ta de 
todos á las órdenes del rey, y siguiendo el g lo 
rioso camino que t razaron las generaciones 
en la historia de Cata luña . 

Vosotros ya conocéis m i s deseos, y sé que 
cumpliréis con mis manda to s : porque vues t ro 
heroísmo que no es solo en la bata l la sino en 
todo , lo m i s m o ' e n la generosidad con los a d 
versarios que en el cumplimiento de n u e s t r o s 
deberes. 

Aplaudo con toda la efusión de m i a lma 
vues t r a conducta p a r a con los pueblos que , nv-
comprensiblemente obcecados, se han dejado 
seducir por cua t ro revol tosos , y h a n t o m a d o 

las a r m a s en con t ra del gobierno de S. M. e l 
rey nues t ro , señor, mi a u g u s t o h e r m a n o . 

Vues t ra magnanimidad, pa ra con ellos ha. 
sido digna de vues t r a causa; m a s es necesario 
que, vigi lando yo por vosotros, por el. cariño 
pa te rna l que os profeso,' y p a r a que no se 
abuse jamás-de la clemencia, que de u n modo 
pródigo habéis usado, mando y prescr ibo, 
desde ahora , que se apliqué él r igor de lá ley 
á los que reincidan en el delito de res i s t i r con 
las a rmas al ejército real . 

A los somatenes , ayer vues t ros h e r m a n o s 
de a rmas , y que por no Haber podido ser s i 
mu l t áneo el movimiento á consecuencia del 
re t raso de la orden de levantamiento se r e t i 
ra ron , decidles que me prometo ut i l izarme dé 
sus impor tan tes servicios en dia no m u y l e 
j ano , y que les doy las grac ias por la exact i tud 
en el cumplimiento de su deber. 

¡Generales, jefes y voluntarios! 
Pron to , m u y pronto espero ver los br i l lan

tes resu l tados de la organización que comien
za, y que se l levará á cabo en bien de todos , 
insiguiendo las medidas que la prudencia 
aconseja y que dic ta la ordenanza. E n breve 
la jurisdicción cas t rense queda rá es tablecida 
én el ejército real con la regular idad y e x 
tensión que r ec lama vues t ro acendrado amor 
al catol icismo. E n breve la administración y 
san idad mil i tar quedarán completamente o r 
ganizadas , y u n bando de buen gobierno r e 
gu la rá la v ida civil, económica y judicial de 
los pueb los . 

¡Voluntarios! ¡que- el Dios de. los ejércitos 
guie s iempre nues t ros pasos! ¡Que la Inmacu
lada Concepción, nues t r a pa t rona , vele por 
nosot ros! • 

¡Viva la Religión! 
¡Viva Carlos VII ! 
¡Viva España! 
¡Vivan los fueros de Ca ta luña! -
Cuar te l genera l del ejército, rea l de C a t a -

' l u n a 23 d e Enero de-1873.—El infante g e n e -
ra l en jefe, Alfonso 'deBorbony Austria. 

Señor comandan te gene ra l de la provincia 
de 

PROCLAMAS Í)E D. ALFONSO DE BQRBON X AUSTRIA DE 
ESTE.• • 

¡Catalanes! Desde es tas nobles m o n t a ñ a s 
de Ca ta luña ; sobre es ta t i e r ra fecundizada 
por ía s angre de tan tos már t i r e s de la s an t a 
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causa de Dios, de l a p a t r i a y del rey; á la ca 
beza de los heroicos y sufridos voluntar ios que 
componen el ejército que t engo el noble o r 
gul lo de m a n d a r ; con los ojos fijos en el cielo, 
y henchido el corazón de ard iente en tus iasmo t 

m e dirijo á vosot ros en e s t é dia para mi t a n 
fausto, t an g rande y t a n deseado . 

¡Catalanes! L a rel igión de n u e s t r o s p a d r e s 
oprimida; la pa t r ia que t an to amamos u l t r a j a 
da ; l a sociedad en que h e m o s nacido p r ó x i m a 
á s u disolución; ' la familia prost i tu ida; n u e s 
t r a independencia nienoseabada; la mona rqu ía 
legí t ima, símbolo de la ley y sa lvaguard ia del 
orden, vi l ipendiada y proscrita: la propiedad-
amenazada de m u e r t e ; en u n a palabra , todos 
los in te reses leg í t imos , todas las g randes a s 
piraciones, t odas las ideas generosas y todos 
los pensamientos honrados cohibidos e n s u 
desenvolvimiento, r ec l aman hoy nues t ro con
cur so , solicitan nues t ro esfuerzo, esperan 
n u e s t r a cooperación y exigen n u e s t r o s sacrifi
cios. 

Los que en estos supremos ins tan tes no se 
p a n hacer abstracción dé u n a apa t ía c e n s ú r a 
me, de u n recelo injustificado, de u n egoísmo 
pun ib le , de u n a suscept ibi l idad m a l compren
dida, de u n a desconfianza peor aconsejada, ó 
d e u n a pus i lan imidad vergonzosa é ind igna , 
no serán hijos de la a r rogante y valerosa p a 
t r i a de los Almogávares , sino los frutos p o - • 
dr idos de u n a raza decrépita y caduca, ó los 
r e p u g n a n t e s engendros de u n a generación ra 
quí t ica y mi se rab l e . 

¡Catalanes! L a b o r a decisiva ha sonado y a . 
A c u d a m o s todos al puesto de honor que nues_ 
t r a conciencia nos in t ima ocupar; l u c h e m o s 
con fé , con serenidad y con perseverancia; di
rijamos nues t ros corazones a l o a l t o : bend iga 
m o s e l nombre de l Señor, como los Macabeos, 
y u n éxito feliz coronará n u e s t r a e m p r e s a , y 
los laureles de la victor ia or la rán n u e s t r a s 
s ienes . 

¡Catalanes! E n t r e mis manos t r emola y a 
enhies ta la s an t a bandera de la rel igión y de 
l a legi t imidad. Venid todos a defenderla con
m i g o . 

Si a lguno a l imentara a lguna prevención, 
abandónela; si s in t ie ra a l g ú n t emor , deséche
le ; si le alejara a l g ú n a g r a v i o , olvídelo; que 
hajo los anchurosos pl iegues del e s t andar te 
r e a l pueden cobijarse todos los sent imientos 
magnán imos , y vivir felices todos los hombres 
de b ien . 

¡Catalanes! Por Dios, por la pa t r i a y.por el 
rey, haced todos vues t ro deber, imi tando el 
ejemplo d é l o s valerosos voluntar ios de e s t e 
ejército, y veréis que con la ayuda de Dios y 
la intercesión de la Inmacu lada Vi rgen , 
nues t r a pa t rona , t r iunfaremos pronto al g r i 
to de 

¡Viva la religión! 
¡Viva España! 
¡Vivan los fueros de Ca ta luña! 
¡Viva Carlos VII! 
Cuar te l general , diciembre de 1872.—El in

fante, genera l en jefe del Pr incipado de Ca
ta luña , Alfonso de Bordón y Austria. 

Ejército real de Ca ta luña .—Orden genera l 
d e l . 0 de Enero de 1873.—¡Generales, jefes, 
oficiales y voluntar ios! Nueve meses h a n 
t rascur r ido ya desde que empuñas te i s l as a r 
m a s en defensa de l a s a n t a causa de Dios y de 

. la pa t r i a , alzándoos como siempre que ha l le
gado á vues t ros oidos el soberano l l amamien
to del r e y . 

Vues t ros hechos gloriosos, vues t r a s em
presas heroicas y vues t ros .magnánimos sa 
crificios, h a n llenado de esperanza á los ver 
daderos españoles, y a t ra ído hac ia Ca ta luña 
la admiración,y la s impat ía de todos los hom
bres de honor . 

Descendientes de los esforzados campeones 
q u e du ran te siglos enteros pe learon contra 
la herejía, el is lamismo y la p ro tes ta , habéis 
inaugurado u n a lucha t i tánica t ambién y des
igua l cont ra los monst ruosos errores que la • 
impiedad moderna h a producido y desarrol la
do la revolución. , 

Hijos de los valerosos soldados que v e n 
cían en el B ruch ó mor ian en Gerona, habé is 
sabido también combat i r por la independen-
dencia de la pa t r ia , conquistando los laureles 
de Arbucias y de los Graus ; de Vid rá y de 
Ba laguer . 

¡Voluntarios! Vues t ra abnegación no h a s i -
,do infecunda, n i estéri les vues t ros sufri
mien tos . 

V u e s t r a noble sangre , t a n generosamente 
ver t ida , es tá des t inada , t a l vez, á purificar 
con s u inocencia á es ta nación sublime, m a n 
cillada hoy por t a n t a s culpas , profanada por 
t a n t a s in iquidades y envilecida por t a n t o s 
cr ímenes . 

S í ; vosotros mili táis en las filas del g r a n 
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ejército de la verdad, la just ic ia y el honor. 
En vosotros es tán representadas las g l o 

riosas t radiciones.de la católica España , y en 
v u e s t r a s manos se ha l lan su porveni r , s u 
h o n r a y su fu tura regeneración. 

Grandes son l a s dificultades que se opon
drán á n u e s t r a marcha ; inmensos los obs tácu
los que será forzoso vencer; pero todos co
nocéis , por propia experiencia, cuánto pueden: 
l a fe y la perseverancia, el heroísmo y la 
v i r tud . 

¡Voluntarios! ¡Hagámonos dignos de la g lo
riosa misión que se nos h a confiado! 

Sed generosos con vues t ros enemigos; que 
aunque extraviados , son hijos también de la 
m a d r e p a t r i a y se l l a m a n españoles. 

Sed magnán imos en vues t r a s victorias , y 
acredi tad en las horas de prueba y en los días 
de desgracia, que vues t r a s a lmas , de t emple 
super ior , no se r inden ni avasal lan bajo el 
peso del infortunio. 

¡Voluntarios! ¡Que el Dios de los ejércitos 
guie n u e s t r o s pasos! ¡Que la Inmacu lada 
Concepción, nues t r a pa t rona , vele por nos 
otros! 

¡Viva la religión! 
¡Viva España! 
¡Viva Carlos VII! 
¡Vivan los fueros de Cata luña! 
¡Abajo el extranjero! 
Cuar te l genera l del ejército real de C a t a l u -

ñ a , 1." de Enero de 1873.—El infailte, g e n e 
ra l en jefe, Alfonso de Borlón. 

El 1." de Enero recibió D . A m a d e o á l a c o 
misión del Senado, enca rgada de felicitarle 
por la solemnidad del día. 
. El Senado le dirigió el s iguiente discurso: 

«Señor: Con el nuevo año principia bajo fe
lices auspicios el tercero del re inado de V . M., 
y el fenecido ve con jríbilo que la obra de las 
Cor tes Cons t i tuyentes , desde el p r imer i n s 
t a n t e reconocida por todas las naciones c iv i 
l izadas , se consolida en menos ' t i e m p o y se 
fortalece con mayor robus tez que ins t i tuc io
nes y d inas t ías de origen t rad ic ional . 

E l Senado espera confiadamente que es te 
t e r ce r año del reinado de V, M. queda rá s e 
ñalado en los fastos de E s p a ñ a con t imbre 
imperecedero por la human i t a r i a reforma que 
p ron to pondrá t é rmino á la esc lavi tud en l a 
he .mosa provincia de Puer to -Rico , s in ¡que, 
v a l g a n con t ra ella los esfuerzos de in tereses 

egoístas y de pol í t icas ambiciones , p a r a cuya 
confusión b a s t a n la entereza de carác te r q u e 
d i s t ingue ' á V. M.-y el v igor que á las decir 
siones de las Cor tes impr ime el sen t imien to 
del derecho y la posesión de l a l ibertad.» '. 

D . Amadeo contestó: ' 
* «Señor presidente: Recibo con el m á s a l to 

aprecio y l a m á s profunda satisfacción l a s fe
licitaciones que me difije el Senado con m o t i 
vo de la solemnidad de es te día, en el cua l 
solicitan m i memor ia g r a t o s recuerdos y ocu
pan graves reflexiones m i pensamien to ; p o r 
que hoy h á dos años que empecé á re inar en. 
España ; y que p a r a m í comenzaron deberes 
t an arduos hacia m i nueva y quer ida p a t r i a , 
como es a l ta la h o n r a que merecí del pueblo 
español , por cuya vo lun tad l evan tóse e s t é 
t rono, en cuyo amor se h a de c imentar , y p o r 
cuya 'confianzaha de vivir y consolidarse; p a r a 
que de este modo, al pa r que se logren p a r a 
el pa ís los frutos de l a revolución y se p e r p e 
t ú e la obra de las Cor tes Cons t i tuyen tes , ge 
pa ten t i ce la energía del derecho popular , por 
cuya v i r tud adquieren madurez robus t a y se 
a r ra igan en t iempo breve las n u e v a s d inas t ías 
y las modernas inst i tuciones . 

Tengo por dichosa señal del año qlie empie
za el anuncio que el Senado me hace y la e s 
peranza que manif iesta de que h a n de cobra? 
p r o n t o su l iber tad los h o m b r e s que todavía 
viven esclavos en la leal provincia española 
de Puer to-Rico . Resolución t an h u man i t a r i a 
y cr is t iana será prez pa ra España , h o n r a p a r a 
las Cortes, l u s t r e p a r a mi reioado y blasón-
pa ra m i d inas t ía . Las naciones civilizadas 
t endrán con esto un motivo m á s de felicitarse 
por haber reconocido desde el p r imer i n s t a n t e 
la obra de 1868; España sent i rá n a t u r a l o r g u ' 
lio al verse objeto de la est imación y el ap lau 
so del m u n d o , y aquel los que puedan m o s 
t ra r se recelosos comprenderán que no es razo 
nable t emer que sean causa-de ru ina y venero 
de perdición una obra de h u m a n i d a d y u n he-" 
cho de justicia.» .. • 

A las doce y cuar to la comisión del Con
greso de los d iputados presentó con igua l 
motivo su felicitación. < 

El presidente del Congreso dijo las s igu ien
t e s pa labras : 

«Señor: En este dia que , señalando el p r in 
c ip io de u n nuevo año en la sucesión d é l o s 
t iempos, recuerda la víspera de u n m o m e n t o 
solemne en la vida de V . M. y de u n a época 
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m e m o r a b l e en la h i s to r i a de la l ibertad espa- • 
fióla, el Congreso de los ,d iputados , represen
t a n t e inmediato de los votos populares , t r i - v 

b u t a con júbi lo a l elegido del pueblo e l h o m e 
naje de s u amor , de s u respeto y de s u i nque 
b ran tab le adhes ión . 1 

F o r t u n a es de" España , y gloria de V. M., 
que en es te rec in to donde t an t a s veces se ele
vó l a voz de la l isonja, puedan oirse hoy plár 
cernes suger idos por el afecto m á s puro , y 
a labanzas d ic tadas por la más espontánea sin
ceridad. E l pueblo español va mirando c u m 
p l idas s u s esperanzas con que hace dos años 
sa ludó por p r imera vez á V . M. E u su a u g u s t a 
pe r sona ve y a m a cada ciudadano al fiel guar 
dador de los derechos populares y al celoso 
defensor de las l ibertadesjpúblicas, comunes á 
todos los españoles sin distinción de clase ni 
de .par t ido. ' 

Es té r i l e s son y serán por eso mismo las 
asechanzas, l as maquinaciones , los a t aques 
a ten tados 'contra el t rono popular por a q u e 
llos que solo obedecen á mezquinos in te reses 
de bande r í a , ora profanando con r epugnan te s 
Violencias eLsag rado nombre de la l iber tad , 
o ra evocando vanas s o m b r a s de añejas ins t i 
tuc iones c o n d e n a b a s por la h is tor ia , ora m u r 
m u r a n d o nombres t a n t o m a s odiosos, cuan to 
m á s viva e s t á la memor ia de su reprobación 
y m á s p róx imo e l recuerdo de intolerables 
abusos que simbolizan. L a reacción, la d e 
m a g o g i a , la t ra ic ión m i s m a (si a lguien fuera 
capaz de t ra ic ión en es ta t i e r ra leal), p e rma
necerán ahogadas bajo el peso de la pública 
execración; porque "V. M., que t an sab i amen
t e comprende y p rac t i ca los sagrados deberes 
de s u a l ta dignidad, s egu i rá s iempre con in
quebran tab le firmeza amparando todo p r o 
greso y p r e s t a n d o a ten to oido á la voz de la 
opinión genera l , única consejera de los reyes 
populares , y único sosten de los t ronos fun
dados por la libre vo lun tad de las naciones . 

E s c u c h a n d o u n a vez m á s esa voz n u n c a 
desoída, acaba V . M. de inmorta l izar s u rei
nado a l autorizar la presentación del proyecto 
qué , en cuánto aprobado por las Cortes l legue 
á ser ley del reino, r e s t i tu i rá la dignidad de 
h o m b r e s á 31.000 séres infe l ices , sumidos hoy 
en los horrores de l á esclavi tud. _ -

Si e n el p r imer m o m e n t o p r o t e s t a con t ra 
t a n subl imé acto de h u m a n i d a d la^yoz de in
tereses las t imados ó'de ex t rav iadas opiniones, 
s u s g ranados frutos aplacarán a l fin. todo en-

cono, ca lmarán t o d a pas ión, desvanecerán 
todo recelo, y espérelo conf iadamente V . M., 
nues t ro s ú l t imos descendientes bendec i rán 
l a ho ra en que , s iguiendo las inspiraciones 
de la razón, de la just ic ia , de la d ignidad y 
de la conveniencia pública, de t e rminó bor ra r 
p a r a s iempre la única mancha que deslucía 
n u e s t r o glorioso escudo á los ojos del mundo 
civilizado. 

Con t a n fundadas esperanzas y bajo a u s p i 
cios t a n felices, el Congreso de los d ipu tados , 
en nombre del pueblo á quien representa , im
pe t ra las bendiciones del cielo p a r a Y. M., p a 
r a la noble esposa cuyas vi r tudes i l u s t r an s u 
t rono , y p a r a la prole a u g u s t a que , educada 
por t a n piadosa m a d r e en el santo amor de l a 
l iber tad, es hoy esperanza de la nación, y será 
u n dia honra de s u familia y l eg í t imo orgullo 
de su patria.» 

D. Amadeo contestó: 
«Señor presidente: Con ocasión de la solem

nidad de este dia me recuerda el Congreso de 
los diputados que el principio de mi reinado 
corresponde con u n a época memorab le p a r a la 
l ibertad de España; y este recuerdo es para 
m í t an lisonjero y t an digno de estimación y 
aprecio, como el homenaje que m e . t r ibu ta de 
s u amor, de su adhesión y de s u respe to . 

Al defender y gua rda r las l iber tades públi
cas y los derechos populares , he sido fiel a l 
dictado de mi conciencia y al, j u r a m e n t o que 
pres té , de m i ubre vo lun tad y á la faz del 
m u n d o , en el seno de las Cor tes Cons t i tuyen
tes . Al "recibir en nombre del Congreso de los 
d iputados , la segur idad de que el pueblo es
pañol va mi rando cumplidas las esperanzas 
c o n q u e por p r imera vez m e saludó hace^ dos 
años, siento el mayor orgul lo que pueda t e 
ner u n hombre y la satisfacción más p u r a que 
pueda abrigar u n monarca . 

Lleno del m á s profundo amor por es ta s e 
g u n d a pa t r i a mia, que al l evan ta rme á la m á s 
a l ta de las d ignidades m e puso en la más 
g rande de las obligaciones, pido á Dios que l a 
o torgue en el año que "empieza e l . reposo y. el 
bienestar que merece ; confío, como el Con-.-
greso de los diputados, en que serán vanas en 
adelante , como has ta aqu í por for tuna lo h a n 
sido, ias ' maquinaciones que se diri jan cont ra 
laülibertad y el progreso; y s incera y ardien
t e m e n t e deseo que l legue el,dia, en que , d e 
pues t a la i ra de las pasiones, se persuadan 
todos de que no hay n i n g u n a opinión ni i n t e -
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ros a lguno que no pueda vivir á la sombra de 
u n t rono fundado en la voluntad nacional , 
identificado cada dia m á s con el pueblo, y c a 
d a vez "más firme en el propósito de buscar en 
la pública opinión su consejo, y de qui ta r por 
el ejercicio de la l iber tad, todo es t ímulo á la 
s inrazón y todo protesto á la violencia. 

L a s pa l ab ras de aplauso con que el Congre
so de los diputados , represen tan te inmediato 
del pueblo español , acoge el proyecto de abo
lición de la esclavitud en la provincia de 
Puer to -Rico , son p a r a m í venturoso presagio 
de que m u y p ron to hemos de dar consuelo y 
l iber tad á muchos miles de hombres , alegría 
á nues t r a s a lmas cr is t ianas , regocijo al país y 
ocasión de j u s t a a labanza á todas las naciones 
civilizadas. 

Profundamente agradezco al Congreso de 
los diputados los sent imientos que le an iman 
en favor de m i esposa y de mis hijos, á quie~ 
nes educamos en el amor á la l ibertad p a r a 
que l l eguen á ser dignos de la patria.» 

De la extensa circular dirigida por el m i n i s 
ter io de Fomento á los gobernadores de l a s 
provincias, recomendánoles exc i t ená los ayun 
tamien tos para que paguen á los maes t ros de 
instrucción p r imar ia , tomamos los s iguientes 
párrafos: 

«Solo en casos extremos, y que por serlo 
t an to ha hecho eventuales y efímeros la n a t u 
raleza, pueden hal lar disculpa a lgunos pueblos 
que con razón encarecen su abso lu ta falta de 
recursos; pero nó los que la a legan como 
perpe tua ; no los que n iegan su modes ta pen
sión al maest ro de escuela y fundan estableci
mientos superiores de enseñanza; n o , final" 
mente , los que consideran la p r imar ia como 
insoportable ca rga para el común y disipan en 
u n sólo, dia del año y en bá rbaras y groseras 
diversiones lo que bas ta r ía pa ra ins t ru i r y 
educar á sus hijos en los conocimientos m á s 
indispensables y en las m á x i m a s de mora l m á s 
necesar ias á t o d o hombre . 

A ex t i rpar estos errores , á fomentar y d i 
fundir la instrucción en todos los pueblos de 
la provincia cuyo gobierno le es tá confiado, á 
idear recursos p a r a los verdaderamente m e 
nesterosos y prevalerse.de la energía y r igor 
de la autor idad con los negl igentes é indisci
pl inados, debe V. S. consagrar todo s u empe
ño, y solicitud, que no de otro modo puede 
ejercer el gobierno á que V . S. representa s u 

acción benéfica y t u t e l a r pafa con todos y 
cada uno de los c iudadanos. 

Recomiende, prescriba V . S. á los a y u n t a 
mientos , diputaciones y j u n t a s provinciales l a 
obligación ineludible en que es t án de a tender 
re l ig iosamente , aunque á costa de a lgunos 
sacrificios, a l pago de los maes t ros de niños 
y n iñas en sus respec t ivas local idades. 

Cuando ni el consejo ni la amonestación 
fuesen bas t an te s , r ecur ra V . S. á los medios 
coercitivos y legales que j u z g u e m á s adecua
dos al objeto; y si aun estos no fuesen sufi
cientes, saque alpúblico los nombres délos que 
así prescindan de obligaciones t an s a g r a d a s , 

- D é los resul tados que obtenga V. S. e n t a n 
laudable y l iberal propósi to, t end rá cuen ta el 
gobierno p a r a es t imar y agradecer s u celo, 
bien que no h a y a menes te r V. S. de es t ímulo 
semejante , porque el cumplimiento del deber 
lleva en sí propio su m á s g r a t a y honorífica 
recompensa.» 

D u d a m o s m u c h o que es tas prescr ipc iones 
produzcan el resul tado que se busca . 

H é aquí l a pa r t e dispositiva del d ic tamen 
dado por la comisión de abolición de l a esc la 
v i tud leido en el Congreso: 

«Artículo 1." Queda abolida p a i a siempre^ 
l a esc lavi tud en la provincia de P u e r t ó - R i c o . 

A r t . 2.° Los ac tua les esclavos serán l ibres 
al finalizar los cuatro" meses s igu ien tes á la. 
publicación de es ta ley en la Gaceta de Ma
drid. 

Ar t . 3.* Los poseedores de esclavos serán 
indemnizados de s u va lo ren el t é r m i n o expre 
sado en el ar t ículo precedente , conforme á las 
disposiciones de l a presente ley. 

A r t . 4.° Los obs táculos que puedan s u r 
gir , ya por la indemnización, y a con ocasión 
de l cumplimiento de es ta l ey , . no dificultarán 

' n i imped i r án en mater ia a lguna la realización 
del a r t . 2." 

A r t . 5.° E l Es tado des t ina 30 millones de 
pese tas ala indemnización de que hab la el a r 
tículo 3." Dicha cantidad deberá d is t r ibui rse 
en t re los poseedores de esclavos, teniendo én 
cuen ta el número , edad y a p t i t u d individual 
de estos. 

Ar t . 6." La distribución se h a r á por u n a 
j u n t a compues ta del gobernador superior c i 
vil de la isla de Puerto-Rico, , pres idente; t r e s 
d iputados provinciales elegidos por la d i p u -
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tacion, el síndico del a y u n t a m i e n t o de la cap i 
t a l , -dos propietarios elegidos por los 50 m a y o -
res poseedores de esclavos, y otros dos elegidos 
por los 50 menores poseedores de esclavos. 
Los acuerdos de es ta comisión serán tomados 
por mayor ía de vo tos . 

A r t . 1° E l gobierno consignará a n u a l m e n 
t e en el p resupues to de la isla la cant idad de 
3.500.000 pese tas p a r a intereses y amort iza
ción de u n emprés t i to de deuda ambrtizable, 
cuyo producto se dest inará á la indemnización 
que es tablece el a r t . 3." Si el gobierno no co

locase el emprés t i t o , en t r ega rá los t í tu los á los 
ac tua les poseedores . 

A r t . S.° E l gobierno d ic ta rá los r eg l amen
tos necesarios p a r a la ejecución de e s t a l ey , 
sin a tacar en mane ra a l g u n a la l ibertad del 
t rabajo. 

Palacio del Congreso 27 de Enero dé 1873. 
—Francisco Salmerón y Alonso, pres idente .— 
Félix, de Bona.—Antonio E a m o s Calderón .— 
Manuel Moncasi.—Rafael María de Labra .— 
Manuel GomezMarin .—JoséFacundo C i n t r o n / 
secretario.» 

ACADEMIAS Y SOCIEDADES 

. L a Real Academia Española ñ a publicado el 
discurso necrológico que por [encargo de la 
m i s m a h a escrito s u individuo de número don 
Cándido Nocedal, con ocasión del fallecimien
to del S r . Aparis i y Guijarro.-

E s t e t rabajo acredita la p l u m a de s u i l u s 
t r ado au to r . 

L a Real Academia de San Fe rnando , en s e 
sión de 7 de Enero , acordó por unanimidad a d 
judicar el premio primero del concurso abierto 
sobre el t e m a Teoría estética de la arquitectura 
a l S r . D. JosédeManjar rés , catedrático¡de teo
r ía é his tor ia de las bellas a r tes en la E s c u e 
la provincial de p in tu ra , escu l tu ra y g rabado 
de Barcelona, y au to r de ,varias impor tan tes 
obras sobre arqueología y ar te . E l accésit se 
conoedió á D. Ramón Oñate , vecino de Avila . 

L a misma Academia h a elegido, pa ra la p la 
za vacante de académico de número de l a m i s 
m a á D . Florencio Jane r , au tor de diferen
t e s obras l i te rar ias , corresponsales,á D. Ma
riano Cervigon, D. Fe rnando Sola y D. Fer 
nando Huecí , en la ciudad de Guadala jara ; 
D. J u a n de Madrazo y -D. Francisco J u l i á n 
Daura , en l a de León; D. Rogelio Jove y B r a -
bo y D . José María Flórez , en la de Oviedo; 
D . Camilo Gutiérrez y D . At i lano Rodr íguez , 
en l a de Santander , y D . Vicente Caballero en 
l a d e Val ladol id . > 

H a n sido nombrados correspondientes de 
la Real Academia d é l a His tor ia , los señores 
J u a n Castri l lon, numismát ico de g r a n no ta , 
y ' D . R a m ó n Alyaréz de la B r a ñ i , individuo 
del cuerpo facultat ivo de bibliotecarios, a r 
chiveros y ant icuar ios y de la comisión de 
monumentos históricos y ar t í s t icos de León . 

' L a Real Academia de Ciencias mora les y p o 
lí t icas h a declarado no h a b e r l uga r á conce
der los premios ofrecidos á n inguna de las doce 
memorias p resen tadas al concurso de 16 de 
Enero de 1872; pero sí d i g n a s de accésit, u n a 
del Sr . D . José Menendez de la Pola , res idente 
en Madrid, y o t ra del Sr . D . Pedro A r m e n g o l 
y Cornet , res idente en Barcelona. 

P a r a cubrir vacan tes en dicha Academia h a n 
sido elegidos individuos de número de la m i s 
m a l o s S r e s . D. Víctor A r n a u , D . J u a n Vaie-
r a y el sabio filósofo dominico fray Zeferino 
González . 

L a mencionada corporación h a resuel to p u 
blicar la memoria de D . José García Barza-
nal lana; ' re la t iva á la población de España 
an t igua y moderna, premiada en público con
curso abierto por la Academia. 

L a Real Academia de Medicina, después de 
examinar las memor ias p r e s e n t a d a s al con 
curso de 1872, h a acordado conceder el p r e 
mio á la que tiene por l ema Non mihi -tantas 
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componere lites; accésits, las que t ienen por l e 
m a s Exploranda es't veritas, e tc . , Digitalis est 
meconium coráis y Arsjonga... judicium diffi-
cile; y mención honorífica á las de los l emas 
eLos descubr imientos fisiológicos,» etc . , y 
Debet ante omnia medica, e t c . 

L a m i s m a Academia verificó el dia 26, bajo 
la presidencia del minis t ro de Fomento , la s e 
sión inaugura l del presente año académico. 
E l D r . D . Matías Nieto Ser rano , secretario 
perpetuo, dio,cuenta de los t rabajos desem
peñados por la corporación en el pasado año, y 
el académico de número Dr . D. Mariano Be-
naven te , leyó u n razonado discurso sobre «la 
h idropat ía española en el siglo xvm.s 

Acto seguido se procedió á la distr ibución 
de premios , te rminando la sesión con u n d i s 
curso pronunciado por el Sr . Becer ra . 

E n la Academia de Jur isprudencia y Legis
lación se h a n celebrado important ís imas d i s 
ensiones, en las que han tomado par te , ent re 
otros oradores, los Sres . Es teban Collantes, 
García Díaz,.Toda, Güell , Soriano y B e r n a r d y 
Amador de ios Rios. 

E l p res iden tey dos secretar ios de dicha cor
poración h a n solicitado del gobierno que se le 
conceda un-loeal p a r a s u s reuniones . 

D i n t r o de breve t iempo comenzará ¡la Aca 
demia de Jur isprudencia á publicar u n a revis
t a de aquel centro . 

E n el Ateneo científico yjliterario han p r o 
seguido duran te el mes de Enero las explica-
caciónes públ icas , sobre los s iguientes t e m a s : 

Sr . D. B e r n a r d o Monreal , Astronomía po
pular. 

S r . D. J u a n Valéra , Historia de la Litera
tura europea en el siglo XIX. 

Sr. D. José Salvador y Gamboa, Contabili
dad general. " 

Sr. 1). Antonio V inage ra s , Fisiología filo
sófica. . ' ' 

Sr . D. Ricardo Keys, Idioma inglés. 
Sr . D. Antonio Benavides, Historia política 

de España, 1820-23. 
Sr . D . E s t e b a n Gay t tó , Lengua francesa. 
Sr. D . Francisco Silvela, Reformas jurídi

cas planteadas desde la revolución de Setiembre. 
Sr. D . Antonio María Fabié, Prolegómenos 

de Ja ciencia del derecho. 
Sr. D . Enr ique L e m m i n g , Autores clásicos 

alemanes. 

S r . D . J u s t o Pelayo Cues ta , Historia polí
tica de la antigua república romana. 

Sr. D . Antonio Alcalá Galiano, Estado so
cial y literario de Portugal. 

Sr. Vizconde del Pon tón , La libertad políti
ca en Inglaterra en la época presente. 

Sr. Barbery , Telegrafía y su historia. 
Sr . Vilanova, Ciencia prehistórica. 
Sr. Cortés y Süaña , Taquigrafía. 

L a Sociedad de escritores y a r t i s t a s , q u e 
du ran t e l a rgos meses no había dado señales 
de vida, h a consagrado sus t a reas á la r e c a u 
dación de a t rasos . 

E l Ateneo art ís t ico l i terario celebró el s á 
bado 25 de Enero s u undéc ima sesión mensua l 
consagrada ,á la mús ica y ala poesía. Tan b r i 
l lante y concurrida como las anter iores , ofre
ció su p r e g r a m a excelentes piezas, que fueron 
ejecutadas con maes t r ía y buen gus to e n t r e 
unánimes aplausos . Se leyeron ademas p r e 
ciosas composiciones poét icas , y du ró la r e 
unión has t a las doce de la noche. 

De las cá tedras del Ateneo, á cargo de s u 
director, el S r . Di-,Franco, se h a n p r e s e n t a d o 
ya cuatro discípulos, que prometen mucho 
para el ar te á que se dedican. 

E l Sr. H u n t t omó p a r t e en d icha . sesión', 
cantando u n a sent ida melodía en español, de l 
Sr. Alvarez, t i tu lada A mi madre,, y un dúo de 
La regina di Golconda con el Sr . DÍTFranco. 

La señorita de Cobos demostró su mér i to 
relevante cantando.el a r ia de Setniramide y u n 
dúo de Don Pasqmle con el Sr. Di-Franco. : 

La señorita doña Ascensión Martínez ejecu
tó al piano, con ex t r emada perfección, u n de_ 
licioso capricho de Gotehalk, demost rando l a s 
felicísimas disposiciones que t iene pa ra la m ú 
sica. -

Acompañada al víoloncellopor e lSr . Casella 
(D. César), cantó con m u y buen g u s t o y ex- ; 
célente método la señorita Reynha rd II so-
gno, de Mercadante . . 

Los cua t ro discípulos' del Sr . D i -F ranco , 
que en breve t i empe h a n hecho rápidos p ro 
gresos, señorita de Soler y Sres. F rancés , Se
guro y Corcuera, cantaron m u y bien l&pre-
ghiera de Ipuritani. E s t a pieza hubo de repe
t i r se á petición de la concurrencia. 

También cantó el Sr. F rancés , con m u c h a 
expresión, la bella romanza de Martha. 
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L a niña Olazcoaga recitó admirablemente l a 
dolora de Compoamor Todo al meló. 

Los Sres . R a m o s Carrion y Vi ta l Aza leye
ron dos l indís imas eomposicio-as que caut i 
varon al públ ico. 

Acompañaron a l p iano los repu tados m a e s 
t ro s Sres . Pu ig , L lanos y Di-Franco. 

L a Sociedad española de Historia Na tu ra l 
s i g u e ac t ivamente los t rabajos de s u i n s t i t u 
t o . E n la p r imera sesión ordinaria del corrien
t e año tomó posesión la nueva j u n t a directiva, 
y se acordó u n voto de grac ias por sus des 
velos á l a / S a l i e n t e . • 

Se repart ió también el segundo cuaderno de 
los Anales, correspondiente al tomo de 1872,' 
publicación que lionra sobremanera á la so 
c iedad, revelando el adelanto de las ciencias 
españolas . 

Dicho cuaderno contiene u n fac-simile fo to-
litográfleo de u n a car ta inédita del barón de 
H u m b o l d t , fechada en Quito a 12 de Junio de 
1802, y dir igida al Sr. D. José Clavijo'y F a 
ja rdo , director del gabine te de his tor ia n a t u 
ra l de Madrid. E s t á ejecutado por el d i s t in 
guido a r t i s t a D. . Antonio Selfa, y en papel 
i g u a l a l del original. 

L a Sociedad Antropológica española, des
p u é s de u n la rgo período de inacción, hijo de 
d is t in tas causas , vuelve á s u s út i les t a r eas , y 
comenzará á publicar p róx imamente xmBoletin 
que-, siendo su órgano oficial, dé á conocer sus 
propios trabajos y los actos de las sociedades 
de es ta clase establecidas en Par í s , Londres , 
Berlín y, o t ras capitales. 

E n la Sociedad espi r i t i s ta h a n proseguido 
l a s sesiones de^controversia. 

L a j u n t a direct iva de la Sociedad h a queda
do const i tuida en la forma siguiente: Pres i 
dente honorar io , E x c m o . Sr . D. Joaquín B a s -
sols; p res idente , señor vizconde de Tor res -
Solanot ; vicepresidentes, D. Alejandro Beni-
sia, E x c m o . Sr . D. José Fa r iñas ; vocales, don 
Sa turn ino Fernandez , D . Antonio H u r t a d o , 
D . Sa lvador Hernández, D. José Yi l legas ; t e 
sorero, D . Pablo González; bibliotecario, don 
José P a l e t y Yil lava; secretar ios , D. F r a n c i s 
co Migueles , D. José Blanco y Montes y don 
José Fa r iñas . 

E s t a sociedad, cuyos actos públicos se m u l 
t ip l ican hoy, aprovechó la ejecución del reo 
S o l e r , pa ra encabezar La Correspondencia 
de España del dia 14 con la - s igu ien te p r o 
t e s t a : 

i L A SOCIEDAD E S P I R I T I S T A ESPAÑO
L A cumple un sagrado deber protes tando con
t r a la horrorosa ceremonia que h a de verifi
carse m a ñ a n a . Y ruega á s u s he rmanos en 
creencias, t engan presentes en sus oraciones 
á víct imas y verdugos .—P. A. de la J . D . , el 
pres idente , Torres Solanot.» 

Bajo l a presidencia del Excmo Sr. D. A g u s 
t ín Pascua l , r eanudó en la noche del 25 s u s 
t a r e a s la Sociedad Económica Matr i tense, en 
el bonito salón de la casa de los Lujanes . E l 
Sr . D . J u a n de Tro y Órtolano, secretar io g e 
nera l , leyó la Memoria de los m u c h o s ó impor
t a n t e s t rabajos que h a llevado á cabo aquel 
i l u s t r e cuerpo en el año próximo pasado. Se 
dio posesión t ambién á varios socios. 

/VLoyiMIENTO LITERARIO 

LIBROS 

COSAS DEL AÑO: 1872.—Este l ib ro , , curioso 
hoy , necesario m a ñ a n a , imprescindible d e n 
t r o de a lgún t iempo, forma u n vo lumen de 
432 pág inas , y se encuent ra y a á la v e n t a en 
l aadmin i s t r ac ion de EL CASCABEL, á 2 0 r s . 

Modo de 'propagar la instrucción primaria en 

DEL ffiES DE PlGIEMBRE 

las poblaciones agrícolas y en las clases jorna
leras. Obra escr i ta por D. Gregorio Herrainz y 
p r e m i a d a en público concurso por la Sociedad 
Económica Matr i tense de Amigos del pa í s . 

Biblioteca catalana, publicada bajo la direc
ción de D . Mariano A g u i l ó . Se h a repart ido 
l a e n t r e g a dácima, en que se prosigue la h is 
to r ia de Tirant lo Blanch. 
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Estudios políticos sobre Cuba, por D. Carlos 
de Sedaño. Obra publicada en el periódico 
La Política y re impresa á par te . 

Cartas doctrinales á la juventud y Visiones del 
solitario en Babel, obras empezadas á publ i
car por el autor de la t i t u l a d a La'diosa perse
guida jior el egoísmo y El misterio de ini
quidad. • 

Importancia del mapa topográfico de España. 
U n folleto. 

. Guia oficial de los ferro-carriles de España, 
Francia y Portugal y de todos los servicios ma
rítimos. 

El presupuesto de Marina, lo que es y lo que 
debe ser, por D . Leandro Saralegui . 

T res discursos sobre La propiedad y la he
rencia, escri tos y publicados por el ca tedrát ico 
del ins t i tu to de Córdoba D. Agus t ín Cer
van te s . 

Proyecto de reorganización del ejército, por 
D . Nicolás de la Peña. 

Los frailes en Filipinas, folleto escrito por 
D . Manrique Alonso Lal lave. 

Las madres, por D . Carlos F ron tau ra . Es te 
t o m o forma p a r t e de la biblioteca t i t u l ada 
Cuentos de salón. 

La cuestión social, por D. José Millet, c a t e 
drático de derecho civil en la Universidad de 
Sevilla. Segunda edición. 

Deberes religiosos y sociales del hombre, por 
fray José Fernandez Checa , dominico filipi
no : obra dedicada al Exorno, señor obispo de 
Jaén . 

El público, los tribunales y el Banco de Es
paña, folleto escrito por D. Enr ique Ucelay, 

Historia de la insurrección de los Lares, e s 
crita por D. José Pérez Monis y D. Luis Cueto 
y González. 

Instrucciones prácticas del mariscal Bugeaud, 
duque de Isly, para las tropas en campaña. Tra^ 
duccion de D . Eduardo Chacoi. , t en ien te g r a 
duado , alférez de infantería. 

Cosas déla vida, colección de a r t ícu los de 
D. Francisco de lá Cortina. 

Manual de agricultura. Los campos y los pra
dos, obra escr i ta en francés por M. P. Joignear 
y dedieada por los t raduc tores a l I n s t i t u to 
agr ícola de San Is idro. Publ icada en Barce
lona. 

Ley de enjuiciamiento criminal, con comenta
rios, formularios, un cuadro -sinóptico y un re
pertorio , pon el abogado D . Vicente Bas y 
Cor tés . 

Código civil español, por D . Sabino Her re ro : 
recopilación metódica de las disposiciones v i 
gen tes , que t iene por objeto facilitar el e s t u 
dio de los Códigos . 

Obras de Baücher, t r aduc idas al Castellano 
por D. Francisco Gárcós de Marsilla, oficial de 
caballería. 

Almanaque carlista para 1873, con los r e t r a 
tos en l i tografía de Francesch , García, U l i -
b a r r i , Ayas tuy y Cadidaire. Publ icado por e l 
editor Sr . Pérez Dubru l l . 

Guia de Córdoba y su provincia, por D . A r í s -
t ides Saenz de Urraca. 

Orlando furioso, p o e m a escri to en i ta l iano 
por Ludovico Áriosto, y t raducido a l ca s t e 
l lano y anotado por D . Manuel A r a n d a y San-
j u a n . Publicado con g r a n lujo en Barcelona. 

Memoria acerca del anteproyecto de la Expo
sición universal de Madrid para 1874. Fo l le to 
escrito por D . Nicolás D i a z y P e r e z . 

Cuentos americanos, narrac iones escr i tas por 
D . Ju l ián Bas t inos , con l á m i n a s , d ibujadas 
por el m i s m o ' a u t o r . Obri ta publ icada en B a r 
celona. - . •"' 

Exposición del ayuntamiento popular-y comi-
rion de vecinos de Sabadell á la Excma- Dipu-
cionprovincial. Un folleto. 

Madrid por dentro y por fuera, obra e sc r i - ; 
t a por varios au tores . Se h a n publicado los 
cuadernos 3." y 4 . ' 

Anales- de la Sociedad española de Historia 
natural. Ha visto la luz pública el segundo 
cuaderno. 

La Celestina, t ragi-comedia de Calixto y Me
libea, nuevamente publicada por la Bibl io te- -
ca universal . Dos tomos en 16.° 

Apuntes para una biblioteca universal hispa-
no-americana. S e ' h a publicado la en t r ega 37 
de t an impor tan te publ icación. 

Dios, Patria y Rey, Manifiesto del gene ra l 
carlista D. Francisco Sabal ls á todos los"es
pañoles. Un folleto. 

Recuerdos de Italia, por D . Emilio Caste lar . 
Un tomo. 

Amores de dos herráanas, nove la de P . d e 
Kock, t raducida al cas te l lano-y publ icada en 
Barcelona. 

Oración fúnebre, pronunciada por D . Jo sé 
María Portal González el dia 17 de Dic iembre , 
en la iglesia parroquia l de San ta Eula l ia de 
Eivadernía; en las solemnes exequias por. el-, 
a lma de Aparisi y Guijarro. . 

• Oda a la Pu r í s ima Concepción de María, 
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premiada por la J u v e n t u d católica de Valen
cia. E s c r i t a por D . Eusebio Anglora . 

Poesías, por D . T o m á s Clavel y Bosch. 
Epítome-programa de historia universal, por 

e l ca tedrá t ico de la Univers idad de Barcelona 
D . Joaqu ín Rubio y O r s , Se lia publicado el 
p r imer cuaderno . 

Memoria de las operaciones verificadas por 
la Caja general de Depósitos, durante el año 
econónüco de 1871-72. 

La aurora de la libertad, pequeño poema de
dicado á la Sociedad abolicionista, por D . Abe
lardo García Montalban. 

El espíritu de Santa Teresa de Jesús, colec
ción completa de los pensamientos , s en t en 
cias , m á x i m a s y afectos de la San ta , por el 
presbí tero D. Enr ique de Ossó. 

Historia de Avila, su provincia y obispado, por 
D . J u a n Mar t in Cárramol ino , de la Academia 
de Ciencias mora les y pol í t icas . Se lia p u b l i 
cado el tomo 2.° de es ta impor t an t e obra, y 
es tá en prensa el 3.° 

Método completo de solfeo, en compendio, por 
D . Cosme J . de Beni to , m a e s t r o de la rea l 
capil la del monas ter io del Escor ia l . Se lia p u 
blicado l a qu in ta edición. 

Bocetos y borrones políticos y literarios, por 
D . Manuel Ossor ioy Bernard . Comprende ¡los 
s iguientes t raba jos : Divagaciones económicas 
—Elemen tos de la escr i tu ra . —Deberes de 
hombre .—Un tipo de Moratin:—Los per iódi 
cos.^—El t iempo.—El p r e s t a m i s t a . — L o s son i 
dos .—La gue r ra .en (el siglo xix.—Madrid á 
v is ta de pájaro.—El carnaval cont inuo.—Có
m o sé hace un calendario.— Obstáculos t r ad i 
cionales .—Fragmentos de un catecismo social. 
—La clase obrera. —Nada. 

Reglamento útil para im gobierno de provin
cia, redactado y publicado por D. Federico 
Ordas , secretario del gobierno civil de P a -
leneia. 

Almanaque católico-literario para 1873, d i r i 
gido por D . Eduardo Palacio y publicado p o r 
el editor Sr. González. 

El fin del mundo, novela original d e D . Cons
tan t ino Gil. 

Nuevo manual de teneduría de libros por par
tida dohle, y nociones de correspondencia mer
cantil, po r I ) . Celestino Par í s . 

Abolición de quintas, amortización, de la Deu
da y Banco territorial español. Folleto escr i to 
por el T. C. C. de I . D. A. L . E; < 

Consideraciones generales sobre el presupues

te de obligaciones'eclesiásticas. Fol leto d e D . Pió 
de la So ta y L a s t r a . 

El Anacreonte Mspano-revolucionario, por el 
ciudadano Sansón Carrasco, músico popular. 
Libri to publicado en (Barcelona, [que contiene 
77 anacreónt icas polí t icas. 

Las rentas públicas, folleto por D . N. Mon
ta lban y Lora . 

Consideraciones sobre el uso del aceite de al
godón en la economía humana, por el doctor en 
farmacia D . R a m ó n Codina y Lang lá . Obra 
publ icada en Barcelona,. 

Glorias carlistas desde 1833 á 1873, por u n 
voluntar io del ejército de D. Car los . 

La primera colección. Artículos escogidos de 
varios autores contemporáneos. Tomo 1." Pub l i 
cado en Vitoria. 

Memorias de un constituyente: es tudios his tó
ricos y polí t icos, por D. Víc tor Balaguer . 

Historias deiiltra-tumba. Colección de cuen 
to s por D. Manuel Corchado. 

Novísimo manual del estudiante de derecho, 
por D. Vicente Olivares Biec . Se h a publicado 
la pr imera p a r t e de la obra. 

La íey provisional de enjuiciamiento civil, 
edición i lus t r ada con notas aclaratorias por 
D. José Sidro y Surga , abogado del colegio de 
Madrid. 

Colección de modelos para la, enseñanza del 
dibujo aplicable á las artes, oficios é industrias, 
por D. Ja ime Serra y Giber t . Ha empezado á 
publ icarse por cuadernos en Barcelona. 

Agenda del constructor para 1873, por don 
Marcial de l a C á m a r a . 

El' gobierno carlista, lo que es en teoría y 
práctica, por D . Leandro Herrero . 

El hombre fósil, obra t r aduc ida al c a s t e l l a 
no por D. Mariano L e r r o u x . 

La casa rústica del siglo XIX, t r a d u c i d a a l 
español y a r r eg l ada á las necesidades y cos 
t u m b r e s de n u e s t r a pa t r i a , por D . Joaqu ín 
Escoda y R o m . Se h a publicado la p r i m e r a 
en t r ega . 

El Faro de los niños. •Lecciones de religión de 
ún padre á sus hijos, p o r D . Fé l ix de Antonio , 
j uez de p r i m e r a ins tancia . 
' Los Niños, r ev i s ta de educación y recreo, di
r ig ida por D . Carlos F r o n t a u r a . — E m p i e z a á 
publ icarse el tomo vir. 

PERIÓDICOS 

El Público, diario con caricaturas, político, 
de not icias , crítico y recrea t ivo . Su bandera , 
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el pa t r io t i smo. Sus principios, los de los h o m - ' 
b res de bien. Se publica en Madrid desde el 16 
de Enero . 

El Escenario, revis ta semanal de tea t ros . H a 
empezado á publ icarse en Madrid. 

El Acusador, periódico cuyo objeto, según 
el prospecto , no es otro que el de desenmas
carar á los asesinos del genera l P r i m . E n su 
p r imer n ú m e r o anuncia que á los presidiarios 
y de ten idos en las cárceles les h a r á u n a r e 1 

baja en los precios de suscrieion. 
El Comíate federal, periódico defensor de 

las aspiraciones de los republicanos intransi
gen tes . Se publ ica en Madrid desde los pr ime
ros dias de Enero . 

El Anfiteatro anatómico, rev is ta científica, 
quincenal , dirigida por el doctor D. Pedro 
González de Velasco. E l dia 15 de Enero se 
publicó.el p r imer número de la misma. 

Almanaque mensual, publicación periódica, 
l l ena de in te resantes noticias . Se publica en 
Madrid. 

La Muerte, publicación fantasmagórica, que 
aparece todos los sábados en Madrid, desde 
pr imeros de Ene ro . 

Crónica profesional militar, revis ta consagra , 
da á exponer todos los adelantos que se hagan 
en las ca r re ras , ciencias y profesiones que se 
rocen con el ejército. H a empezado á publ i 
carse en Madrid. 

El Plebeyo, periódico semanal : h a empezado 
á publ icarse en Santander . 

La Ilustración nacional, periódico semanal 
i lus t rado , que h a empezado á publicarse en 
Barcelona. 

El Compilador de Puerto-Rico. Se publica 
en Madrid dos veces al mes , bajo la dirección 
de D . Lorenzo. ¡Gómez Quintero . 

La Cartera del industrial, periódico.quince
na l : h a empezado á publ icarse 'en Madrid. 

Revista comercial de la plaza de Tarragona: 
se publica en dicha capi tal los dias 10 y 25 de 
cada m e s . 

-La Correspondencia de Murcia, periódico no
ticiero: h a empezado á publ icarse en la ciudad 
citada. 

La Randera Murciana, diario carl is ta: h a 
empezado á publicarse en Murcia. 

El Legitimista: h a empezado á publ icarse e n , 
Córdoba. 

La Europa, periódico que ha comenzado s u 
publicación en la Habana en 1.° de Enero . 

La Mariposa, periódico dir igido,por u n a 

señorita, y que se publica en San tande r . 
Guia del peluquero y larbero: rev is ta qu in 

cenal madri leña. 
El Nuevo Alacrán, periódico mordiente y ca

morrista. ' Ha empezado á publicarse en S a n 
t iago. ' ' , 

Boletín de la Armada. Se publica cinco'ó seis 
veces.al m e s . 

Boletín de incendios: h a comenzado á p u b l i 
carse , bajo la dirección de D . Luis Diaz Moreu. 

El Martes, periódico satírico semanal : ve l a 
luz pública en Madrid. 

TEATROS 

La expulsión de los moriscos, d r ama h i s tó r i . 
eo en t r e s actos y en verso, or iginal de D . Jo sé 
Velilla y Rodríguez, representado con buen 
éxito en el t ea t ro del Circo; Dos cartas, jugue
te cómico en u n acto y en verso , or iginal d e , 
D . Edua rdo Caballero de P u g a , represen tado 
en el Salón Eslava; La mejor venganza, d r a m a 
en u n acto, original de D . Enr ique Zumel , r e 
presen tado con aplauso en- el t ea t ro Mart in; 
¡Aventuras*, saínete en u n acto y e n verso, de 
los Sres . Ossorio y B e m a r d y Sotillo, e s t r e n a 
do con excelente éxito en el m i s m o t e a t r o ; 
Romper cadenas, d r ama en t r e s actos y en ve r 
so, original de D. Lu i s Blanc , representado en ' 
el tea t ro de Novedades; Honrar padre y madre, 
comedia en t r e s actos y en verso, original de 
D . J u a n Jo sé Herranz , es t renada con j u s t o y 
ext raordinar io éxito en el t ea t ro Español ; La
zos eternos, d r a m a en u n acto, original, de 
D. Gonzalo del Rio, representado en el t e a t r o 
Martin; La ¡oróla-del vecino, j u g u e t e cómico, 
t ambién en u n acto y en verso, represen tado 
en el mismo coliseo;, El hijo de las selvas, d r a 
m a en cua t ro actos, escrito en i tal iano y t r a 
ducido por D . M. Godino, representado en el 
t ea t ro del Circo-, Segismundo, d r a m a en t r e s 
actos y en verso , original de los Srs . Re tes y ' 
Echevarr ía , represen tado con .med iano éxito 
en el t ea t ro Español ; Loa dedicada á la m e 
mor ia de D . Pedro Calderón de la Barca y r e 
presentada en el t ea t ro Español ; fué escr i ta 
en Sevilla en 1868 por D. Adelardo López de 
A y a l a , , e n colaboración de los Sres . F e r n a n 
dez, Espino, Segovia, Gabriel de Apodaca, 
Velazquez, Es te r , Yidar t , Cisneros, L a m a r -
que , Bueno, Placer, Campillo y o t ros ; Rosas y 
margaritas, comedia en u n acto, original de los • 
Sres . F e r n a n d e z Cues ta y Martos Rubio , e s -
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t renada en el salón Es lava ; Juan Crespi, d ra 
m a histórico en 4 actos , original de los seño
res Navarro Gonzalvo y Rubí (D. Juan) , repre
sentada en el t ea t ro - Martin; Receta matri
monial, comedia en 3 actos y en verso, or ig inal 
de D, José Marco, representada con éxito en 
el t ea t ro del Circo; El arcediano de San Gil, 
d r a m a histórico en u n acto, original- de 
D . Pedro Marquina, estrenado en el t ea t ro 

Mart in; Manías, j u g u e t e cómico en u n a c t o ' 
escrito por D. Pelayo del Castillo y represen
tado en el m i s m o tea t ro ; Pelos y señales, co 
media en u n acto , a r reg lada á la escena espa
ñola por D. Eduardo Inza y represen tada en 
el t e a t r o de Variedades; Trenes y galas, come
dia en t r e s actos y en prosa , or iginal de don 
Cayetano E s t e r , e s t r enada con m a l éxito en 
el t ea t ro Español . 

p O L S A DE MADRID 

ESTADO de los fondos públicos en los dias 2 y 31 de Enero. 

DEUDA. 

R e n t a pe rpe tua a l 3 por 100 
í d e m pequeños 
í d e m fin de m e s . 
Inscripciones al 3 por 100 
í d e m exterior 
Material del Tesoro no preferente . . . . . . 
Deuda del Personal . • 
S isas del, A y u n t a m i e n t o de Madrid 
Obligaciones munic ipales 
í d e m del emprést i to Municipal de Er l ange r y C o m p . . 
Billetes hipotecarios del Banco de E s p a ñ a 
í d e m del Banco de- Casti l la 
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s 
Billetes del Tesoro.—Vencimiento: Jun io de 1872 
í d e m de i d . — í d e m : Diciembre de 1872. 
í dem dé id .—ídem: Marzo .de 1873 
í dem de los, dos vencimientos 
Resgua rdos de l a Caja de Depósitos 

. Carpetas provisionales de billetes del Tesoro 

ACCIONT2S DE CARRETERAS T SOCIEDADES. 

Emisión de 1." de Abr i l de 1850, de á 2.000 r s 
í d e m de 2.000 , 
í d e m de 1." de Jun io de 1851, de 2.000 r s 
í dem de 31 de Agosto de 1852, de 2.000 r s . . . . , 
í d e m de 9 de Marzo de 1855, de 2.000 r s 
I d e n de 1.° de Julio de 1856, de 2.000 r s 
Obras públicas de 1." de Jul io de 1858, de 2.000 r s . . 
Obligaciones generales por fe r ro-car r i l es , de 2.000 r s 
í d e m , id. , id . (nuevas) , de 2.000 r s 

- í d e m , id. , id. de. 20.000 r s . 
í dem, id. , id. (nuevas), de 20.000 
Acciones del Banco de España , de 2.000 r s 

, . CAMBIOS. 

Londres , á 90 dias fecha. 
P a r í s , á 5 dias v i s ta , 

2 DE ENERO. 

25,10 

100,50 

75,00 

80,00 

96,00 
63,00 
63.00 

» 
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181,00 

49,15 
5,15 

31 DE ENERO. 

24,50 
24,50 

28,25 
» 
» 
» 
» 
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75,50 
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00,00 

79,25 
» 

78,00 

» 
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48,00 
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EL C A S C A B E L 
PAPEL PÚBLICO, ESCRITO 

por 

G A R L O S F R O N T A U R A 
Contiene ar t ículos de cos tumbres , de crítica, t ipos de la época, estudios humorís t icos , diá*-

logos cómicos, poesías fes t ivas , cuentos graciosos, sucedidos no t a n graciosos , suel tos políti
cos, e tc . , e tc . ' , 

Todos los meses se publica, ademas del periódico, u n cuaderno de 32 á 40 grandes páginas 
y los de los doce meses formarán el libro t i tu lado 

COSAS DEL AÑO, 
que será la historia completa del afío, conteniendo todas las leyes, documentos públicos , e tc . , 
etcétera, y g ran copia de noticias de estadíst ica, de l i t e ra tura , de polí t ica, de a r tes , de todo, en 
fin; libro curiosísimo é indispensable á todo el m u n d o . 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

1 Ti-esraicses. Seis meses. L'natto. 

9 r s . •l&rs.. 30 r s . 
10 18 34 ' 
22 38 , 74 

> 38 70 

• 
60 100 

Dn número sue l to , DOS CUARTOS. 
Cada cuaderno de Cosas del año 2 reales. 
Se suscribe en la Administración, p laza de Matute , nú'm: 2, y en las principales librerías-. 

L O S NIÑOS 
REVISTA. D E EDUCACIÓN Y RECREO 

DIRIGIDA POR 

CÁELOS FKONTAUKA 
Se han publicado cinco tornos , y se es tá te rminaando el sex to . 
Salen t res números al mes , impresos en magnífico papel, con profusión de bellos g rabados . 
Kn los tomos publicados aparecen las firmas de los hombres m á s eminentes de E s p a ñ a . 
Precios: en Madrid 12 r s . t r imestre , 22 semestre y 4 Í año; en provincias. 15, 28 y 50 respec

t ivamente . Los tomos publicados se venden á 24 r s . en Madrid y 30 eil provincias. Dir igir los 
pedidos de Madrid y provincias á la Adminis t rac ión , plaza de Matute , 2. 

A todo el que se suscr iba se le regala el magnífico 

. ALMANAQUE DE LOS. NIÑOS PARA 1873 
Los suscritores de provincias deben enviar u n sello m á s por el por te del A l m a n a q u e . 

~ .' . ' PROPAGANDA DE LA FAMILIA. ~ 

C U E N T O S D E S A L Ó N 
POR 

T 3E O ID O 1=1 CD G t l E R R B R O 

Y '' 

C A R L O S F R O N T A U R A 
Se publica un tomo cada 'mes , que cues ta cua t ro r ea les en Madrid y c inco en provincias. 
Se regalan dos libros de Guer re ro y de F ron t au ra á los que adelanten el importe de u n s e 

mes t re , y ademas un Almanaque de salón, á los suscritores por u n año. 
Se admiten suscriciones en todas las librerías de España , ó remitiendo l e t r a ó sellos á la 

Administración de los Cuentos de salón, plaza de Matute, 2; en Madrid. 
Se h a n publicado las novelas Una perla en el fango, por T. Guerrero ; Brígida, por Carlos 

F r o n t a u r a ; La camelia y la mariposa y Una historia de lágrimas, por T. Guerrero; La donce
lla del piso segundo, por O. F r o n t a u r a ; El Vellocino de oro y Fea y pobre, por T. Guerrero ; 
La Maldita vanidad, por C. F r o n t a u r a , Madrid por dentro (p r imera y \ segunda parte) por 
T. Guerrero, y El Hijo del sacristán (p r imera y segunda p a r t e ) por C. F r o n t a u r a ; La man
zana de la discordia y El Sueño de la felicidad, por T. Guerrero; Las Madres, p o r C . F ron tau ra , 
y Aitatomi* del corazón, por T . Guerrero. 


